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POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030

Desde hace varias décadas, el tráfico ilícito de drogas, y en particular, el tráfico ilícito de los derivados 

cocaínicos viene siendo un asunto de alto interés público para la comunidad internacional, los Estados y la 

sociedad. De ninguna   manera se trata de un fenómeno desconocido, puesto que, gracias a la documentación 

científica en la materia, sabemos que el tráfico ilícito de drogas constituye un problema muy complejo que 

promueve otros fenómenos criminales asociados a la violencia, generando una diversidad de daños que ponen 

en riesgo principalmente la salud pública, la seguridad nacional y la gobernabilidad democrática.

Ello coincide con el tratamiento analítico que se le ha dado a este fenómeno, desde el ámbito de la academia y 

del ámbito gubernamental, basado en los enfoques de salud pública   para observar las causas y consecuencias 

del consumo y las adicciones, y otra, relacionada al enfoque de desarrollo, de política criminal y de relaciones 

internacionales para controlar la dinámica de la demanda y oferta de drogas. Las tendencias actuales en la 

dinámica del mercado Ilícito de drogas en América del Sur, dan cuenta que su racionalidad económica está 

marcada por una proyección internacional, por lo que el efecto que tiene la economía global de drogas como 

la cocaína debe mirarse, en la región Andina, a partir de la presión que ejerce este factor exógeno en 

dinámicas locales.

En el caso peruano, el fenómeno de las drogas cocaínicas reviste de especial importancia en la medida que, 

en gran parte del territorio amazónico, funciona el núcleo central de la producción y comercialización ilícita 

de derivados cocaínicos que abastece al mercado internacional. La demanda internacional de consumo de 

cocaína, que se configura como factor exógeno, incide en la producción y los precios de hoja de coca y de 

cocaína generando severos daños en las localidades en las que esta producción se realiza, entre los que 

destacan la deforestación de Áreas Naturales Protegidas y la invasión de los territorios de las Comunidades 

Nativas amazónicas. De otro lado, se evidencia que la prevalencia del consumo de drogas en el país presenta 

índices muy bajos en comparación con otros países.

En este contexto, el Gobierno Peruano (2021-2026), cuenta con una Política Nacional Contra las Drogas 2030 

que refleja el compromiso y respuesta del Estado frente al fenómeno de las drogas, en concordancia con el 

marco normativo nacional e internacional en la materia. Este instrumento permitirá enfrentar los daños 

ocasionados a zonas estratégicas y a poblaciones en situación de vulnerabilidad del país por los cultivos 

ilícitos, el tráfico ilícito y el consumo de drogas; a través de un abordaje integral y multisectorial 

precisándose las responsabilidades de las entidades involucradas. Cabe destacar que el enfoque de la Política   

no se limita al control de las actividades productivas y comerciales ilícitas, sino que se extiende a la 

generación de un Pacto Social Ciudadano, dirigido a proponer una reducción del espacio cocalero a cambio del 

desarrollo socioeconómico de las localidades y la prevención y tratamiento del consumo de drogas.

Ricardo Soberón Garrido

Presidente Ejecutivo de DEVIDA

PRÓLOGO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE DEVIDA
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POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030

ANTECEDENTES

1.1 Presentación

El Perú, junto a otros países de la región andina, se ve afectado por la presión externa que ocasiona la 

demanda global de cocaína. La prevalencia de consumo de cocaína en nuestro país es una de las más 

bajas de la región, por lo que casi la totalidad de la producción de este estupefaciente se exporta para 

abastecer al mercado global. Se entiende que este factor exógeno es el principal causante de la 

expansión de la superficie cultivada de arbusto de hoja de coca, así como de la producción y del 

comercio ilícito de cocaína en el país. Esta situación representa una grave amenaza para el Estado en 

la medida que pone en riesgo el goce de los derechos fundamentales de las personas y reproduce una 

diversidad de daños a la seguridad, la economía, la salud, el ambiente y la gobernabilidad, lo que afecta 

principalmente a zonas estratégicas y a poblaciones en situación de vulnerabilidad del país.

En ese contexto, la Política Nacional contra las Drogas al 2030 constituye el marco de acción del Estado 

para controlar las actividades asociadas a los cultivos ilícitos, el tráfico ilícito y el consumo de drogas, 

con el propósito de reducir los daños que dichas actividades ocasionan en zonas estratégicas y a 

poblaciones en situación de vulnerabilidad. Para tal fin, la Política Nacional, de carácter multisectorial, 

establece tres objetivos prioritarios con un horizonte hacia el año 2030. Los dos primeros objetivos 

recaen en la necesidad de atender las principales zonas de producción y comercio de cocaína a fin de 

1) mejorar su situación socioeconómica e institucional; y, a la par, 2) reducir la producción y el 

comercio ilícito de drogas en dichas zonas. El tercer objetivo se orienta a 3) reducir el consumo de 

drogas en poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

De este modo, la Política Nacional contra las Drogas al 2030 se alinea con: (a) la Política General de 

Gobierno al 2021 (Decreto Supremo Nº 056-2018-PCM), en tanto que busca coadyuvar a los objetivos 

de combatir la corrupción y las actividades ilícitas en todas sus formas (art. 4, numeral 1.1), y de 

mejorar la seguridad ciudadana, con énfasis en la delincuencia común y organizada (art. 4, numeral 

4.5); y, con (b) la Visión del Perú al 2050, aprobada por consenso en el Foro del Acuerdo Nacional, en 

tanto que representa los deseos de las y los peruanos, y detalla una situación futura de bienestar que 

queremos alcanzar como nación.

Asimismo, su rectoría recae en la Presidencia del Consejo de Ministros (Resolución Ministerial N° 

248-2019-PCM) y, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1241, la Comisión 

Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) es la encargada de proponer las políticas y 

estrategias contra el tráfico ilícito de drogas. Además, DEVIDA es responsable de conducir y articular 

la intervención de las instituciones públicas (en los tres niveles de gobierno) y de las instituciones 

privadas, en el marco de la Política Nacional.
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1.2 Base legal

Mediante la Ley Nº 28003, que modifica el Decreto Legislativo Nº 824, se constituye DEVIDA, 

institución que tiene entre sus principales funciones, diseñar y conducir la política nacional de lucha 

contra el tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos en el marco de la normativa peruana.

Fuente: Normativa peruana vigente
Elaboración: DEVIDA

Tabla 1. Normativa peruana sobre lucha contra las drogas, 1978-2015

POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030
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La referida normativa peruana reconoce el alcance global del problema de las drogas, en especial por 

los daños que generan. En esa línea, el país ha suscrito —con algunas reservas— los compromisos 

internacionales y ha participado activamente en las Sesiones Especiales de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas (UNGASS) sobre el tema de las drogas, en los que se ha delineado el modelo de 

intervención. De este modo, la normativa peruana recoge las previsiones del régimen internacional y 

el modelo de intervención, orientando las estrategias del país a la reducción tanto de la oferta como de 

la demanda de drogas.

19
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Tabla 2. Instrumentos y foros internacionales sobre drogas en los que Perú es Estado parte, 1961-2016
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Elaboración: DEVIDA



1.3 Metodología 

La Política Nacional contra las Drogas al 2030 ha sido elaborada siguiendo las pautas de la Guía de 

Políticas Nacionales, aprobada por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo

N° 057-2018/CEPLAN/PCD, que establece la metodología para el diseño, la formulación, la 

implementación, el seguimiento y la evaluación de las políticas nacionales. Tomando como referencia 

ello, se seleccionaron los siguientes instrumentos para su diseño y formulación:

Tabla 3. Instrumentos y técnicas utilizados para la elaboración de la Política Nacional contra
las Drogas al 2030

POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030
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Nota 1/, 2/ y 3/ en anexo 1.
Fuente y elaboración: DEVIDA

POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030

Los resultados de la aplicación de los instrumentos descritos se organizaron en la Tabla 4, donde se 

muestra la secuencia lógica de los pasos del proceso, la finalidad de aplicación de los instrumentos, las 

acciones desarrolladas para su aplicación y los productos obtenidos.

Tabla 4. Proceso de elaboración de la Política Nacional contra las Drogas al 2030
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Al tratarse de un fenómeno complejo, es necesario que el problema público comprenda más de una 

variable. Ello en atención a que el fenómeno está compuesto por una serie encadenada de actividades: 

el cultivo ilícito, el tráfico ilícito y el consumo de drogas, que involucran principalmente los cultivos de 

hoja de coca destinados a la producción ilícita de cocaína, la producción y el comercio ilícito de drogas 

cocaínicas y el consumo de drogas en población adolescente.

“Los daños ocasionados a zonas estratégicas y a poblaciones en situación de vulnerabilidad 

del país por los cultivos ilícitos, el tráfico ilícito y el consumo de drogas”.

POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030

Es preciso señalar que la propuesta de Política fue aprobada por el Consejo Directivo1 de DEVIDA el 6 

de diciembre de 2019 y fue expuesta en la Sesión de Consejo de Ministros el 18 de diciembre de 2019.

1.4 Diagnóstico

1.4.1 Enunciado del problema público

La Política Nacional contra las Drogas al 2030 define como problema público el siguiente enunciado:

1   El Consejo Directivo de DEVIDA está conformado por el presidente de la PCM y por los ministros del MIDAGRI, MEF, 
MINEDU, MINDEF, MININTER, MINJUSDH, MRE, MINSA y MTC, o sus representantes.

Fuente y elaboración: DEVIDA
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Nota. 1/ Estimación sobre la base de la superficie de cultivos de hoja de coca (ha) y rendimientos (kg/ha) al 2017 
(UNODC, 2018a), y factor de conversión hoja de coca-cocaína (258.21 kg de hoja de coca = 1 kg de cocaína) de la 

DIRANDRO (2016).
2/ Estimación sobre la base de la producción estimada de cocaína al 2017 y los decomisos anuales de clorhidrato 
de cocaína y pasta básica de cocaína decomisada reportada por DIRANDRO al 2017. Se aplica factor de 

conversión PBC-cocaína (2.586 kg de PBC = 1 kg de cocaína) de la DIRANDRO (2016).
3/ Estimación de consumo interno sobre la base de la prevalencia del consumo anual de cocaína de la IV 
Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en la Población General del Perú 2010 (DEVIDA, 2012). El cálculo 
incorpora un consumo anual por persona de 24 gr (informante calificado) multiplicado por la prevalencia del 
consumo en la población de 12-65 años del censo nacional de 2017 (INEI, 2018), sin incluir a la población en 

situación de pobreza.
Fuente: UNODCS (2018a), DIRANDRO (2015; 2016), INEI (2017) y DEVIDA (2012)

Elaboración: DEVIDA
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Si bien cada una de estas actividades representa un problema por sí mismo, es el encadenamiento de 

estas lo que resulta particularmente dañino en zonas estratégicas y a las poblaciones en situación de 

vulnerabilidad, dada la lógica específica de las actividades del tráfico ilícito de drogas en cada zona y 

las características socioeconómicas, étnicas o etarias de la población.

Como se ha visto en las secciones precedentes, el sistema internacional y la normativa nacional 

comprenden la necesidad de responder de manera integral a toda la extensión de este encadenamiento 

desde un mismo esquema de intervención de políticas.

La evidencia científica en la materia (Caulkins et al., 2016; Beckert & Wehinger, 2011; Villegas Herrera, 

2014) demuestra que el problema de las drogas en el mundo responde a una dinámica de demanda y 

oferta económica. En el caso peruano, se evidencia el funcionamiento de diversos mercados de drogas 

—tales como la cocaína, la marihuana, la heroína (derivado del opioide), el alcohol, el tabaco, los 

medicamentos ansiolíticos, entre otros (DEVIDA, 2019)— donde se observa que, a diferencia de las 

drogas cuya dinámica económica responde a una demanda nacional de consumo, el mercado de la 

cocaína responde principalmente a una fuerte presión externa generada por la alta demanda 

internacional. Esta situación define claramente la naturaleza compleja del problema público de las 

drogas que debe atender el Estado.

Tabla 5. Estimación de la oferta y la demanda de cocaína en el Perú
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En el caso del mercado de cocaína, se tiene que la demanda global ejerce gran presión sobre la oferta 

en países de la región andina (UNODC, 2019). Esta presión internacional distorsiona la oferta del 

mercado tradicional de hoja de coca y estimula su desvío para fines de la producción ilícita de cocaína. 

Asimismo, esta presión internacional estimula el aumento de la capacidad de producción y comercio 

ilícito de cocaína del país hacia los países de Europa, América del Norte y, durante los últimos años, 

hacia Asia y el Mercado Común del Sur (UNODC, 2019).

Una dinámica económica distinta a la cocaína ocurre con las otras drogas, las que presentan niveles 

bajos de consumo a escala nacional (DEVIDA, 2019) e históricamente no se ha evidenciado que ejerzan 

mayor presión sobre la situación nacional. Sin embargo, en el marco de la Política, el Estado asume la 

responsabilidad de prevenir y atenuar los efectos negativos que esta actividad ocasiona en poblaciones 

en situación de vulnerabilidad, en forma ocasional o crónica, en uno o más aspectos de la vida, tales 

como su salud física o mental y sus relaciones sociales.

Por lo argumentado, el enunciado del problema público permite un abordaje específico a la compleja 

dinámica económica de los mercados de drogas que existen en el país, principalmente del mercado de 

cocaína. Asimismo, el enunciado planteado permite enfatizar la asociación existente entre los cultivos 

ilícitos, el tráfico ilícito y el consumo de drogas, así como los daños que dicha asociación ocasiona en 

zonas estratégicas y en poblaciones en situación de vulnerabilidad. En el caso de la presente Política, 

se involucran esencialmente las ocho zonas identificadas con presencia de actividades vinculadas al 

tráfico ilícito de drogas, las áreas naturales protegidas (ANP) y sus zonas de amortiguamiento (ZA), las 

comunidades nativas, los pueblos indígenas u originarios, las comunidades campesinas y la población 

en edad escolar; sin dejar de lado la sociedad en general puesto que el tráfico ilícito de drogas 

constituye una amenaza a la seguridad del país. Se reconoce también la importancia de abordar el 

impacto del problema público en otros tipos de población vulnerable como son las personas adultas 

mayores, especialmente aquellas en situación de calle, o las personas con discapacidad o las personas 

privadas de libertad. En estos casos, la situación de vulnerabilidad se agrava, siendo necesario que 

también en este aspecto se generen estrategias diferenciadas.

En lo que respecta al cultivo de hoja de coca, producto vegetal del cual se extrae el alcaloide de cocaína, 

resulta particularmente importante tener en cuenta que el Estado peruano valora y defiende la hoja de 

coca destinada al consumo tradicional y a usos industriales. Sin embargo, cuando esta es utilizada 

dentro de un sistema productivo ilícito se eslabona una serie de actividades que producen daños, por 

lo que se despliegan medidas de control. Por esta razón, para controlar los daños generados por los 

mercados de drogas, el problema público contempla que la intervención estatal incida sobre la cadena 

de suministro, de tal modo que los daños generados en cada eslabón sean contrarrestados. Ello implica 

controlar el cultivo ilícito de hoja de coca; la producción ilícita de drogas cocaínicas; su comercio 

mayorista, ilícito e interno; su exportación ilícita; su microcomercialización; y, el consumo de drogas. 

En la Tabla 6 se especifican los daños asociados al mercado ilícito de drogas. Así, se observa que los 

daños hacen referencia a las afectaciones que se generan en los ámbitos de la seguridad, la economía, 

la salud, el ambiente y la gobernabilidad del país por las actividades antes mencionadas.
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Fuente: Zevallos y Mujica (2015)
Elaboración: DEVIDA

Tabla 6.  Daños asociados a las actividades de la cadena de suministro del mercado ilícito de drogas
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1.4.2 Modelo del problema público

Como se ha mencionado en la sección anterior, debido a la naturaleza del problema público planteado, 

se enfatizan los elementos que constituyen la cadena de suministro del mercado ilícito de drogas. En 

este marco, se ha optado por representar el modelo del problema público, identificando los factores 

asociados y sus correspondientes subfactores en un diagrama de Ishikawa (Ishikawa & Loftus, 1990), 

como se puede observar en el Gráfico 1.

El diagrama de Ishikawa permite graficar la diversidad de dimensiones que inciden sobre el problema 

público de las drogas en el país. Las dos espinas superiores del Gráfico 1 muestran la incidencia de 

factores asociados a la dinámica de la oferta global del mercado de cocaína, donde se identifican 

elementos relacionados al enfoque de desarrollo, así como también de elementos asociados al enfoque 

de política criminal. Por su parte, la espina inferior refleja el factor asociado a la dinámica del 

consumo interno de drogas que implican elementos del enfoque de salud pública.

En este sentido, no intervenir sobre la cadena de suministro del mercado ilícito de drogas conllevaría 

a que se agudicen los diversos daños derivados del problema público, especificados en la Tabla 6.
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Fuente y elaboración: DEVIDA

Gráfico 1. Factores asociados al problema público de las drogas
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Tabla 7. Conceptos clave del problema público sobre las drogas

1.4.3 Conceptos clave de problema público

El modelo de problema público es organizado sobre los factores asociados. En la Tabla 7 se sintetizan 

los conceptos clave de cada uno de estos, a través de un ejercicio de operacionalización basado en la 

literatura especializada y en la normativa sobre la materia.
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2   Para comprender la diferencia entre los términos “zonas de producción ilícita de drogas” y “zonas estratégicas”, debe 
considerarse que este último busca delimitar un ámbito territorial de intervención para la Política; mientras que el primero 
se orienta a definir el emplazamiento geográfico de un fenómeno ilícito.
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Fuente: Zevallos y Mujica (2015)
Elaboración: DEVIDA
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De acuerdo con los informes de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), en 

el Perú los cultivos de hoja de coca se extienden hasta las 49 900 ha en el año 2017 (UNODC, 2018a). 

Ello representa alrededor de 117 200 t de hoja de coca producida, de los cuales 106 400 t (90 % del 

total) se desvía para la producción de cocaína (UNODC, 2018a).

Fuente y elaboración: UNODC (2018a)

Gráfico 2. Superficie de cultivos de hoja de coca en producción (en ha) en la región andina, 2002-2017

1.4.4 Situación actual del problema 

La presente sección se organiza en función de la estructura del diagrama de Ishikawa elaborado para 

el problema público.

1.4.4.1 Presencia de cultivos ilícitos en zonas estratégicas

La producción de cultivos de hoja de coca articulados a la producción ilícita se concentra 

principalmente en los países de la región andina: Colombia, Perú y Bolivia. La intensiva producción de 

hoja de coca en estas zonas se debe principalmente a la alta demanda, altos precios en el mercado 

global de la cocaína, costos de producción relativamente reducidos y facilidades de transporte frente a 

otros tipos de cultivos lícitos (Romero Moreno & Silva Serna, 2009). En el caso peruano y boliviano, 

cabe considerar la existencia de un mercado de hoja de coca para el consumo tradicional y usos 

industriales.
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Asimismo, teniendo en cuenta que una característica fundamental del mercado ilegal de drogas es su 

arraigo territorial, se han identificado ocho zonas afectadas que —por sus particularidades

Fuente: UNODC (2018a)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 4. Superficie de cultivos de hoja de coca (en ha) por departamento, 2017

En el ámbito departamental, Cusco presenta los niveles más altos de expansión de cultivos de hoja de 

coca con 17 281 ha (35 % del total nacional), seguido de Ayacucho con 12 905 ha (26 % del total 

nacional). Los departamentos con menos cultivos de hoja de coca corresponden a Cajamarca y Madre 

de Dios.

Fuente: UNODC (2018a)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 3. Evolución de la superficie de cultivos de hoja de coca (en ha), 2000-2017
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En el Gráfico 5 se observa que, de las ocho zonas afectadas, siete de ellas concentran cultivos de hoja 

de coca: Triple Frontera, Huallaga, Corredor Amazónico, el Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro 

(VRAEM), La Convención-Kosñipata, Sur Amazónico, Corredor Sub-Tropical Nororiental.

Sumado al criterio de la lógica específica de las actividades del tráfico ilícito de drogas en las zonas 

afectadas, existe otro tipo de característica que ha permitido delimitar dichas zonas como estratégicas. 

Se trata de los factores situacionales de los distritos que las componen, es decir, las condiciones 

socioeconómicas, demográficas, ambientales y de seguridad.

Gráfico 5. Principales zonas afectadas por la presencia de actividades vinculadas al tráfico ilícito de drogas

estratégicas— concentran la producción y el comercio ilícito de cocaína3. Dichas áreas geográficas 

están compuestas por un conjunto de distritos colindantes en los que se registra una alta 

concentración de cultivos ilícitos, producción ilícita o de comercio ilícito de drogas. 

3   La definición de las zonas ha sido propuesta por DEVIDA y validada por los integrantes de su Consejo Directivo.

Fuente y elaboración: DEVIDA
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De acuerdo con la literatura especializada, una de las particularidades del mercado ilícito de drogas es 

su dinámica cambiante que la hace ubicarse en territorios que ofrecen ventajas competitivas para su 

adecuado desarrollo (Thoumi, 2003). De este modo, los territorios identificados pueden tener 

variación acorde a cómo se manifiesta el fenómeno; sin embargo, el esfuerzo de su delimitación 

permitirá focalizar las intervenciones en los que el tráfico ilícito de drogas se constituye como un 

factor distorsionador de las dinámicas sociales.

Asimismo, el cultivo de hoja de coca se ha extendido también en ANP y sus ZA (UNODC, 2018a). En el 

año 2017, los cultivos de hoja de coca han invadido cerca de 228 ha en las ANP y alrededor de 6468 ha 

en las ZA. La presencia de cultivos de hoja de coca en dichos territorios tiene un doble carácter ilegal, 

pues, además de infringir las consideraciones legales sobre la hoja de coca, transgreden el art. 68 de 

la Constitución Política del Perú y el régimen especial que protege la biodiversidad, Ley N° 26834, Ley 

de Áreas Naturales Protegidas.

Entre las principales ANP afectadas por los cultivos de hoja de coca se encuentran el Parque Nacional 

Bahuaja Sonene, la Reserva Comunal Huimeki y el Parque Nacional Sierra del Divisor.

Fuente: UNODC (2018a)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 6. Superficie de cultivos de hoja de coca (en ha) en ANP y ZA, 2011-2017



Así también, se identifica que las ZA más afectadas son el Parque Nacional Bahuaja Sonene, el Parque 

Nacional Otishi y el Parque Nacional Manu.

Nota. BP: Bosque de Protección; CC: Coto de Caza; PN: Parque Nacional; RC: Reserva Comunal;
SH: Santuario Histórico.
Fuente: UNODC (2018a)

Elaboración: DEVIDA

Tabla 8. Cultivos de hoja de coca (en ha) en ANP, 2011-2017

Tabla 9. Cultivos de hoja de coca (en ha) en ZA, 2011-2017

POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030

Nota. BP: Bosque de Protección; CC: Coto de Caza; PN: Parque Nacional; RC: Reserva Comunal. 
Fuente: UNODC (2018a)

Elaboración: DEVIDA
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Gráfico 7. Principales ANP y ZA con presencia de cultivos de hoja de coca, 2017

Fuente: UNODC (2018a)
Elaboración: DEVIDA

Como se ha podido observar en las tablas anteriores, en el Parque Nacional Bahuaja Sonene, principal 

ANP afectada, se detectó el cultivo de 193 ha de hoja de coca en el año 2017 (64 % más que en 2016) y 

3147 ha adicionales que han afectado directamente su ZA (58 % más que en 2016) (UNODC, 2018ª).
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Como consecuencia, el cultivo ilícito y la producción de cocaína ocasionan daños severos al ambiente, 

fundamentalmente por prácticas agroforestales no sostenibles como la tala indiscriminada para el 

cultivo ilícito. Según la Comunidad Andina, para cultivar una hectárea de hoja de coca se debe talar 

entre 2.5 y 4 ha de bosques tropicales. Asimismo, se ocasiona la contaminación de los ríos y suelos, 

debido al uso desregulado de insumos químicos (como se citó en Bernex, 2009). 

Nota. BP: Bosque de Protección; CC: Coto de Caza; PN: Parque Nacional; RC: Reserva Comunal; RVS: Refugio de 
Vida Silvestre; SH: Santuario Histórico; SN: Santuario Natural; ZR: Zona Reservada. 1/ Colindante con la Reserva 

Comunal Ashaninka y en el ámbito del VRAEM (se debe tratar como unidad PN y RC).
2/ Los aliados estratégicos (CCNN y ECA) han detectado un incremento importante de cultivos en el ANP.

3/ Se desconoce de manera fehaciente la intensidad del problema por la falta de presencia del Estado y de 
verificación por el personal guardaparque que no puede ingresar a la zona.

4/ Se registran recientemente problemas de cultivos ilícitos (amapola).
Fuente: SERNANP (2020). Elaboración: propia

Cabe indicar que el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP) viene 

realizando la actualización permanente de la información, la cual refleja el incremento del número de 

áreas afectadas por la presencia de cultivos ilícitos, conforme al siguiente cuadro:

Tabla 10. Áreas afectadas por la presencia de cultivos ilícitos, 2020
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Fuente: UNODC (2018a) y Ministerio de Cultura (2019)
Elaboración: DEVIDA

Tabla 11. Superficie de cultivos de hoja de coca (en ha) en pueblos indígenas u originarios, 2016-2017

Esta situación es particularmente crítica en los territorios pertenecientes a las comunidades 

ashaninkas del norte del VRAEM, quienes se han visto afectados por la presencia y la alta expansión de 

los cultivos ilícitos en sus territorios. Ello ha impactado negativamente en su rutina de vida. 

Representantes de las comunidades nativas han expresado públicamente ante foros internacionales de 

las Naciones Unidas el continuo temor que sienten sus familias por la latente represalia a las que están 

expuestas la comunidad en su conjunto.

La expansión de los cultivos ilícitos también afecta a las comunidades nativas. Entre los años 2016 y 

2017, la UNODC identificó que 132 comunidades nativas fueron afectadas por los cultivos ilícitos de 

hoja de coca (UNODC, 2018a). Así, al 2017 se registra una extensión de 3368 ha con cultivos ilícitos de 

hoja de coca en los territorios de pueblos indígenas u originarios Ashaninka (1521.79 ha), Kichwa 

(719.02 ha) y Ticuna (300.82 ha). Ello implica una grave amenaza para la seguridad de las poblaciones 

indígenas, quienes se ven obligados a ser desplazados de sus territorios por parte de organizaciones 

criminales vinculadas al tráfico ilícito de drogas.
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Fuente: UNODC (2018a)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 8. Territorios de comunidades nativas con presencia de cultivos de hoja de coca, 2017

La presencia de cultivos ilícitos en zonas estratégicas está asociada a dos subfactores: 1) las 

desventajas competitivas de las cadenas de valor lícitas para el acceso a mercados; y, 2) las brechas de 

infraestructura y de servicios públicos en zonas de producción ilícita de drogas.
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Subfactor 1: Desventajas competitivas de las cadenas de valor lícitas para el acceso a 
mercados

El tráfico ilícito de drogas es un agente distorsionador de las economías locales y aprovecha sus 

limitaciones para generar mayores rentas. Así, las cadenas de valor lícitas se encuentran en desventaja 

competitiva frente al mercado ilícito de hoja de coca destinada a la producción de drogas.

Respecto al acceso al mercado, es posible afirmar que la comercialización de la producción lícita se 

lleva a cabo principalmente en mercados locales; mientras que la producción de hoja de coca destinada 

a la producción de cocaína tiende a comercializarse en las zonas de producción. Esta situación implica 

que, a diferencia de la dinámica de comercialización de la hoja de coca ilícita, para colocar la 

producción lícita en el mercado se incurre en costos de transporte: la distancia promedio a los 

mercados locales oscila entre 90 y 120 km (Serrano López, 2014). Esta desventaja es considerable, 

puesto que los costos de transporte —sumados a los costos de producción y gastos de mantenimiento, 

cosecha y poscosecha— no suelen ser cubiertos por las rentas obtenidas (Díaz Gómez, 2000).

Asimismo, se identifica como desventaja competitiva el hecho de que las cadenas de valor lícitas 

requieren de agregación de valor para asegurar su sostenibilidad; mientras que el cultivo de hoja de 

coca para la producción de cocaína se guía por una lógica predatoria de tratamiento no sostenible de 

suelos de cultivo. En diagnósticos de campo (DPA & DRASAM, 2016) se ha identificado que los 

productores no cuentan con las herramientas adecuadas para el desarrollo de buenas prácticas 

asociadas a zonificación de sembríos, prácticas fitosanitarias, prácticas de poscosecha, entre otros. 

Además, los servicios de extensión, capacitación y transferencia tecnológica son insuficientes (DPA & 

DRASAM, 2016).

Las desventajas competitivas de las cadenas de valor lícitas frente a la producción de hoja de coca 

ligada al mercado de drogas se expresan también en los precios de comercialización. Debido a su 

vínculo con el mercado ilícito, el valor económico de la hoja de coca tiende a ser superior a cualquier 

otro tipo de cultivo agrícola, generando altas expectativas para la mano de obra laboral (Thoumi, 

2001). Además de su precio relativamente elevado, sus rendimientos también superan a los de los 

productos lícitos, lo que profundiza su desventaja competitiva en el mercado.
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No obstante, recientemente, a partir de una intervención integral y sostenible del Estado en zonas de 

producción de hoja de coca, se ha podido lograr una depreciación en el valor económico de la hoja de 

coca y un crecimiento en el valor de los cultivos lícitos. Este ha sido el caso del Huallaga (selva de 

Huánuco y San Martín), en donde desde 2013, los ingresos por hectárea de los productos lícitos (como 

Fuente: DEVIDA (2020b)
Elaboración: DEVIDA

Tabla 12. Rendimiento y precio promedio en parcela de los cultivos lícitos y la hoja de coca en el VRAEM, 2014

Gráfico 9. Rendimiento promedio de hoja de coca seca al sol, según cuenca cocalera (en kg/ha)

Nota. 1/ El rendimiento anual de los cultivos de café y cacao cambia significativamente, por eso se optó por considerar el 
rendimiento promedio ponderado de los últimos cinco años disponibles, que corresponden al periodo 2010-2014. 

2/ Para el cálculo del rendimiento de los cultivos de café y cacao se considera la información de producción y superficie 
cosechada de las regiones de Ayacucho, Cusco y Junín.

3/ Para el cálculo del precio de los cultivos de café y cacao se considera el promedio ponderado por el nivel de producción 
de las regiones de Ayacucho, Cusco y Junín. El tipo de cambio usado para la conversión de soles a dólares fue el promedio 

anual bancario, el cual fue de 2.84 en 2014. 
Fuente y elaboración: Mendoza y Leyva (2017, p. 160)
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cacao, café, plátano, piña, entre otros) muestran una tendencia creciente, superior al del cultivo de 

hoja de coca (DEVIDA, 2019). Asimismo, esta medida integral permitió que el Estado reduzca 

considerablemente la superficie cultivada de hoja de coca en esta zona cocalera, la cual pasó de 17 497 

ha en 2009 a 1623 ha en 2017 (UNODC, 2018a).

Los resultados obtenidos en la zona del Huallaga durante el periodo 2009-2017 han sido producto de 

una sostenida intervención estatal basada en la articulación equilibrada de los componentes de 

desarrollo alternativo integral y sostenible, y de control de la oferta de drogas (DEVIDA, 2015). Dicha 

intervención supone la continuidad del modelo de lucha contra las drogas aplicado en el departamento 

de San Martín durante la primera década de los años 2000 (Modelo San Martín), el cual ha sido 

reconocido como caso exitoso por su efectividad para el fortalecimiento de cadenas lícitas de valor y 

de la gobernabilidad del territorio (Espinoza Haro, 2008; Villarán et al., 2012).

En ese sentido, el modelo de lucha antidrogas aplicado en el Huallaga estuvo enfocado en la 

transformación de la matriz económica local, desde una economía basada predominantemente en el 

cultivo ilícito de hoja de coca hacia una economía soportada por cadenas de valor lícitas. Sobre dicha 

transformación económica han incidido principalmente los siguientes factores, que el Modelo San 

Martín describe como variables independientes (Espinoza Haro, 2008; Villarán et al., 2012):

Fuente: UNODC (2018a)
Elaboración: DEVIDA

2009: 17,497 ha 2017: 1,623 ha

15,874 ha
reducidas
en 9 años

Gráfico 10. Superficie de hoja de coca erradicada en el Alto Huallaga
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Fuente: INEI (2020a)
Elavoración: DEVIDA

Subfactor 2: Brechas de infraestructura y de servicios públicos en zonas de producción 
ilícita de drogas

Es importante resaltar que la producción de cultivos ilícitos se realiza generalmente en localidades 

donde existe amplia brecha de infraestructura y de servicios públicos (Santana, 2005). Una mirada 

general de las diferentes brechas socioeconómicas (superficie calzada, acceso a agua potable y 

saneamiento, acceso a servicios de salud) evidencia la limitada presencia de servicios públicos en estos 

territorios.

Según el Mapa de Pobreza del año 2018 (INEI, 2020a), se identifica que las zonas de producción ilícita 

de drogas tienen un alto nivel de pobreza —superior a la media nacional—, donde el VRAEM es una de 

las más afectadas.

la promoción y asistencia técnica a los pequeños productores agropecuarios, cuyo énfasis en la 

asociatividad ha habilitado economías de escala necesarias para lograr competitividad en 

mercados externos, así como mayores niveles de valor agregado; 

la voluntad de cambio y participación de la población local, expresada en las alianzas estratégicas 

entre los tres niveles de gobierno y la sociedad civil organizada; 

las condiciones favorables del mercado, tanto en el ámbito externo como local y nacional; así 

como,

la aplicación del instrumento coercitivo de la erradicación para reducir la superficie de cultivos 

ilícitos de hoja de coca. 

1)

2)

3)

4)

Gráfico 11. Porcentaje de distritos con alto nivel de pobreza en zonas de producción ilícita de drogas, 2018

50



51

POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030

Fuente: INEI (2018)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 12. Porcentaje de personas que no tienen acceso a un seguro de salud en zonas de producción
ilícita de drogas, 2017

Fuente: INEI (2018)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 13. Porcentaje de viviendas que no cuentan con alumbrado eléctrico por red pública en zonas de
producción ilícita de drogas, 2017

De acuerdo con los resultados del censo nacional 2017 (INEI, 2018), se observa que la población de 

dichas zonas tiene un bajo acceso a servicios de salud, alumbrado eléctrico y agua por red pública 

domiciliaria.
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Fuente: INEI (2018)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 14. Porcentaje de viviendas que no tienen agua por red pública domiciliaria en zonas de producción
ilícita de drogas, 2017

Fuente: SISFHO, 2013, citado por PCM 2018 pág. 14-15
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 15. Porcentaje de población de los principales distritos del VRAEM que no cuenta con acceso a servicios
de salud, 2013

En el caso del VRAEM, según información del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), el 

43 % (2068.18 km) de las vías vecinales de este valle se encuentra sin afirmar (MTC, 2019). Respecto 

al acceso a agua potable y saneamiento en el área rural del VRAEM se ha identificado un total de 159 

009 viviendas, de las cuales, el 27 % de viviendas continúan sin acceso a este servicio (43 646 

viviendas) (MVCS, 2017, citado por PCM 2018 pág.12-13). En el caso del servicio de desagüe, el 56 % 

de las viviendas identificadas (88 368 viviendas) no cuentan con dicho servicio (70 641 viviendas) 

(MVCS, 2017, citado por PCM 2018 pág.12-13). Asimismo, las brechas de acceso a servicios básicos de 

agua y desagüe fluctúan entre el 33 % y 62 %, respectivamente. De igual forma, el VRAEM muestra 

brechas considerables respecto al acceso a servicios básicos de salud.
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Asimismo, la brecha de infraestructura educativa pública continúa siendo uno de los grandes desafíos 

del valle.

Fuente: MINEDU, 2018, citado por PCM 2018 pág.16
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 16. Instituciones educativas públicas que requieren sustitución total en principales distritos del VRAEM,
2017

Una situación distinta se evidencia en el Huallaga, especialmente en la región San Martín, donde 

gracias a una intervención articulada e integral entre el Gobierno nacional, los Gobiernos regionales y 

locales, y la cooperación internacional se redujo brechas en servicios básicos. Las inversiones en 

infraestructura económica, sobre todo en carreteras, caminos y puertos, han reducido sustancialmente 

los costos de transporte y logísticos de los productos de la región, con y sin procesar, haciéndolos más 

competitivos (Villarán et al., 2012).

Tal como se evidencia en el caso del Huallaga (Villarán et al., 2012), el fortalecimiento de las 

capacidades institucionales contribuye a mejorar la programación presupuestal de la inversión pública 

para el cierre de brechas. Ante esta situación, resulta prioritario mejorar la programación en los 

distritos que se encuentran afectados por la producción ilícita de drogas.

Actualmente, el Estado está implementando la Estrategia VRAEM 2021, de naturaleza multisectorial. 

Este valle constituye un escenario de atención prioritaria porque sus problemas requieren programar 

una intervención que permita no solo superar los riesgos para la seguridad, sino también lograr que 

las localidades del valle sean contextos gobernables en los que existan oportunidades sostenibles para 

los ciudadanos. En ese marco, los sectores han tenido una inversión total de 1065.5 millones de soles 

en 2019 en proyectos y actividades asociados a promover el aprovechamiento sostenible de las 

potencialidades económicas, ambientales y sociales, así como a superar las barreras de pobreza y 

exclusión que limitan el desarrollo social y económico de la zona.



1.4.4.2  Disponibilidad de drogas para el tráfico ilícito

El incremento de la demanda global de cocaína promueve el crecimiento en la producción de este 

estupefaciente en nuestro país. De acuerdo con UNODC (2018b), el consumo de cocaína en el mundo 

mantiene, desde hace 20 años, un sostenido crecimiento. El número de consumidores de cocaína ha 

aumentado de 14 millones en 1998 a 18.2 millones en el 2018 (UNODC, 2018b). Por su parte, reportes 

oficiales señalan que las cifras de consumo de drogas a escala global (lo que comprende consumo de 

drogas cocaínicas, entre otras) reflejan una situación de crisis que requiere atención prioritaria por 

parte de la comunidad internacional (Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, 

2020).
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Tabla 13. Monto ejecutado de inversión por los sectores en el VRAEM, 20191/

Nota. 1/ Incluye proyectos y actividades.
Fuente y elaboración: DEVIDA
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Así, la producción de cocaína está orientada fundamentalmente hacia el mercado externo, con puntos 

de destino, sobre todo Estados Unidos, Europa y, durante los últimos años, Brasil y Argentina. La 

UNODC (2019) ha advertido sobre la existencia de un nuevo flujo internacional de cocaína que parte 

del Perú hacia Bolivia para conectarse con los mercados del cono sur hasta Brasil. Dicho flujo define el 

tránsito de la cocaína de América del Sur hacia el continente europeo.
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Fuente: UNODC (2018b)
Elaboración: DEVIDA

Fuente y elaboración: UNODC (2018b)

Gráfico 17. Consumidores de cocaína en el mundo, 1998-2018 (en millones)

Gráfico 18. Flujos de tráfico mundial de cocaína, 2017



Fuente: UNODC (2019)
Elaboración: DEVIDA

Fuente: UNODC (2008-2018) y DIRANDRO (2016)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 19. Producción potencial de clorhidrato de cocaína (en t) en la región andina, 2013-2018

Gráfico 20. Producción estimada de cocaína (en t) a escala nacional, 2007-2017

En la región andina, la UNODC (2018a) estima una producción potencial de 1790 t. Esta producción ha 

mantenido un crecimiento en los últimos cinco años, pasando de 902 t en 2013 a 1976 t en 2017.

Las estimaciones de producción de cocaína a escala nacional muestran una tendencia al alza durante 

el periodo 2007-2017. La disminución registrada entre los años 2013 y 2014 muestra consistencia con 

la disminución de la superficie de cultivos de hoja de coca durante el mismo periodo, producto de las 

acciones de erradicación. Sin embargo, el realce en los niveles de producción de cocaína también coin-

cide con el comportamiento de la superficie cocalera, cuyos incrementos han sido constantes desde 

2015 (ver Gráfico 20).
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En ese contexto, el Estado peruano ha establecido varias medidas de control para contrarrestar la 

producción y comercialización de cocaína. Una de estas corresponde a la erradicación de la superficie 

cultivada con hoja de coca, bajo la responsabilidad del Ministerio del Interior (MININTER), a través del 

Proyecto Especial de Control y Reducción de Cultivos Ilegales en el Alto Huallaga (CORAH). De acuerdo 

con las estimaciones, la erradicación de cultivos ilícitos de hoja de coca ha permitido evitar que se 

produzca alrededor de 807 t de cocaína durante el periodo 2015-2018.

Otra medida de control corresponde al decomiso de hoja de coca que se desvía para la elaboración de 

cocaína, a cargo de la Policía Nacional del Perú (PNP). Durante el periodo 2013-2018, la PNP ha 

decomisado alrededor de 631.8 kg de hoja de coca, la cual ha permitido evitar la producción potencial 

de media tonelada de cocaína (0.6 t).

En síntesis, estas medidas de control —la erradicación de cultivos ilícitos y el decomiso de hoja de coca 

ilícita— han permitido que el Estado peruano evite la producción aproximada de 807 t de cocaína 

durante el 2015-2018.

Asimismo, la PNP ejecuta acciones de decomiso de cocaína para controlar su producción, debido a la 

fuerte presión generada por la demanda global. Durante el periodo 2015-2018, la PNP ha evitado que 

alrededor de 84.6 t de cocaína ingresen al mercado internacional.
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Fuente: CORAH (2015-2018) y DIRANDRO (2015)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 21. Cocaína evitada por erradicación de cultivos de hoja de coca (en t), 2015-2018
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A pesar del control que ejerce el Estado, se estima que anualmente se exportan 381 t de cocaína 

producida en el Perú. Sin embargo, sin las medidas de control del Estado, la producción y comercio 

ilícito de cocaína podría haberse expandido hasta en 686 t.

La exportación de una gran cantidad de cocaína persiste debido a tres subfactores: 1) el desvío de la 

producción de hoja de coca hacia el tráfico ilícito de drogas; 2) el desvío de insumos químicos y 

productos fiscalizados hacia el tráfico ilícito de drogas; y, 3) el accionar de organizaciones criminales 

involucradas en el tráfico ilícito de drogas en el ámbito nacional y transnacional.

Fuente: DIRANDRO (2018)
Elaboración: DEVIDA

Fuente: UNODCS (2018a), DIRANDRO (2018) y CORAH (2019)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 22. Decomiso de cocaína (en t), 2015-2018

Gráfico 23. Control de la producción y comercio de cocaína (en t), 2019

Cocaína que no se produce porque la hoja de coca se destina a consumo legal: 42 t

Cocaína que no se produce debido a la erradicación: 232 t

Cocaína controlada: 305 t

Cocaína que se produciría y comerciaría si no se implementan acciones de control: 686 t

Cocaína potencialmente producida: 412 t

Cocaína decomisada: 31 t

Cocaína que ingresaría al mercado global: 381 t
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Subfactor 1: Desvío de la producción de hoja de coca hacia el tráfico ilícito de drogas

En el Perú se defiende y valora la hoja de coca que se destina al mercado tradicional y a los usos 

industriales. El Estado peruano encarga exclusivamente a ENACO la adquisición de la producción de 

hoja de coca destinada al consumo tradicional e industrial. Así, ENACO, en su rol de acopiador legal de 

hoja de coca, destina esta producción a mercados locales autorizados para su venta al menudeo, a la 

exportación para producción industrial, a la producción propia de productos industriales y 

farmacéuticos derivados, y a comerciantes industriales legales (ENACO, 2018). 

Asimismo, sobre la comercialización de hoja de coca interviene también el contrabando de este 

producto, a través de cultivadores autorizados y no autorizados, cuya producción se destina al 

comercio industrial y tradicional sin la participación de ENACO (Durand, 2005). El Gráfico 24 muestra 

el flujo de la producción de hoja de coca en el Perú, así como el flujo de hoja de coca que no logra ser 

absorbida por el mercado lícito y que se desvía hacia la producción de cocaína.
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Gráfico 24. Flujo de la producción de la hoja de coca y cocaína en el Perú

Fuente y elaboración: DEVIDA
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Fuente: UNODC (2018a) e INEI (2019)
Elaboración DEVIDA

Gráfico 25. Destino de la producción potencial de hoja de coca (en t)
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Ahora bien, la demanda internacional de cocaína distorsiona el mercado tradicional e industrial de 

hoja de coca. A partir del total estimado de producción de hoja de coca en el Perú (UNODC, 2018a), de 

la cantidad de hoja de coca adquirida por ENACO al 2019, y de los resultados de la Encuesta Nacional 

de Hogares sobre Consumo Tradicional de Hoja de Coca (INEI, 2019), es posible afirmar que alrededor 

del 90 % de la producción nacional de hoja de coca se desvía hacia el tráfico ilícito de drogas. El 10 % 

restante lo compone el actual mercado para fines tradicionales e industriales (lo que comprende lo 

adquirido por ENACO y el mercado informal de hoja de coca). Por su parte, tomando como referencia 

la cantidad de hoja de coca adquirida por ENACO al 2019, es posible afirmar que esta no supera el 2 % 

de la hoja de coca producida a escala nacional.

Subfactor 2: Desvío de insumos químicos y productos fiscalizados hacia el tráfico ilícito 
de drogas

El proceso de transformación de la hoja de coca en derivados cocaínicos requiere de sustancias que, 

por sus propiedades químicas, permiten separar y refinar el alcaloide de cocaína presente de manera 

natural en la hoja de coca (Vizcarra, 2015). Dado que el procesamiento de la hoja de coca para la 

obtención de derivados cocaínicos requiere necesariamente del uso de insumos químicos y productos 

fiscalizados, el control de su desvío y la fiscalización de su comercio constituyen componentes 

principales de la política de reducción de la oferta de drogas en el país y el mundo (Vizcarra, 2015). Así 

lo establece la Convención de las Naciones Unidas de 1988 contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas que el Perú ratifica, así como el ordenamiento jurídico nacional (Decreto 

Legislativo N° 1126, 2012; Decreto Legislativo N° 1241, 2015).

Los principales insumos químicos y productos fiscalizados implicados en el proceso de producción de 

drogas cocaínicas son el ácido sulfúrico, el permanganato de potasio, la acetona y el ácido clorhídrico 

(UNODC, 2012). Sin embargo, dichas sustancias también son demandadas por industrias legales, tales 

Mercado lícito

Mercado lícito



Fuente: Registros administrativos de la SUNAT (2013-2018)
Elaboración: DEVIDA

Tabla 14. Importación de insumos químicos y productos fiscalizados (en t), 2013-2018
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como la industria petrolera, la metalúrgica, la plástica, la médica farmacéutica, entre otras. Para 

satisfacer la demanda legal de estas sustancias, anualmente se importan cantidades considerables de 

estos productos cuyo ingreso al país es fiscalizado por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria (SUNAT).

El hecho de que los actores involucrados en la comercialización de estas sustancias estén integrados en 

el mercado legal genera desafíos para el control estatal, pues el grado de formalidad que poseen estos 

actores les permite eludir controles oficiales (Vizcarra, 2015). La literatura sobre el tema señala que 

existen vacíos de fiscalización a nivel administrativo y operativo. Ello genera ventanas de oportunidad 

para el desvío de insumos químicos y productos fiscalizados mediante modalidades como la utilización 

de empresas fachada; la simulación de ventas, derrames y robos; la adquisición organizada a través de 

adulteración de documentos; entre otras (Vizcarra, 2015).

Los decomisos de insumos químicos fiscalizados y no fiscalizados reportados por la Dirección Antidro-

gas (DIRANDRO) de la PNP evidencian movilización de recursos para el desvío de estas sustancias 

hacia la producción de drogas. Si bien mayores cantidades de insumos decomisados no necesariamente 

implican mayores cantidades de insumos desviados, pues pueden estar vinculadas a variaciones en las 

capacidades estatales de control, las cifras indican persistencia de la movilización de recursos para el 

desvío de insumos químicos y productos fiscalizados hacia economías ilícitas en años recientes.
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Subfactor 3: Accionar de organizaciones criminales involucradas en el tráfico ilícito de 
drogas en el ámbito nacional y transnacional

El mercado de cocaína tiene un alcance global. Las rutas de tráfico de la cocaína muestran zonas de 

origen en la región andina como áreas de producción; zonas de tránsito en América del Sur, América 

Central y México, así como Sudáfrica y África Central y Occidental; y zonas de destino en América del 

Norte y Europa Central y Occidental (UNODC, 2019). Incrementos en la cantidad de cocaína 

decomisada en Australia y Nueva Zelanda entre 2013 y 2017 sugieren que Oceanía es también una zona 

de destino (UNODC, 2019).

Informes oficiales identifican que los eslabones de producción de la cadena de suministro de cocaína 

se han fragmentado y diversificado en años recientes, lo que implicaría mayores facilidades de acceso 

para los grupos de crimen organizado de base europea a grupos de producción de cocaína (EMCDDA, 

2019). Se identifica predominancia de grupos de crimen organizado británicos, holandeses, franceses, 

irlandeses, marroquíes, serbios, españoles y turcos en el manejo de operaciones de exportación de 

cocaína directamente desde América del Sur hacia Europa, o incluso en la adquisición directa de 

cocaína en países de producción de sus países aledaños (EMCDDA, 2019). Así también, se observa 

asociación entre grupos de crimen organizado de base europea para la adquisición de cocaína al por 

mayor, así como redes de distribución que colectivamente invierten en grandes cargamentos que 

parten de América del Sur (EMCDDA, 2019). 

A escala nacional, la data disponible respecto a la manifestación del crimen organizado asociado al 

tráfico ilícito de drogas se basa en los reportes de interdicción de la DIRANDRO. Los registros de 

destrucciones de infraestructura asociada a la producción de drogas cocaínicas (Gráfico 27) permiten 

Fuente: Registros administrativos de DIRANDRO (2013-2019)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 26. Cantidad de insumos químicos fiscalizados y no fiscalizados decomisados (en t), 2013-2018
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dar cuenta de la existencia de dinámicas de división del trabajo en torno al tráfico ilícito de drogas, lo 

que constituye un rasgo propio de las organizaciones criminales para el desarrollo de sus actividades 

ilícitas. 

Asimismo, la información sobre organizaciones criminales desarticuladas permite una aproximación 

respecto a su magnitud en el territorio. Es importante mencionar que la data sobre su alcance 

operacional es resguardada por fines de seguridad de la información.

Fuente: Registros administrativos de la DIRANDRO (2013-2019)
Elaboración: DEVIDA

Fuente: Registros administrativos de la DIRANDRO (2019)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 27. Acciones de interdicción sobre el mercado de cocaína, 2013-2019

Gráfico 28. Número de organizaciones criminales desarticuladas asociadas al tráfico ilícito de drogas, 2019
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1.4.4.3    Consumo de drogas en poblaciones en situación de vulnerabilidad

En el Perú, la demanda nacional de consumo de cocaína es baja en comparación a lo que demanda el 

mercado internacional.

Respecto a otro tipo de drogas, como la marihuana, durante los últimos diez años se ha podido 

evidenciar un ligero incremento en la prevalencia de consumo, sobre todo en población en edad escolar 

de nivel secundario. Sin embargo, al igual de lo que sucede con la cocaína, dicha prevalencia también 

mantiene índices bajos en comparación con otros países de la región (CICAD/OEA, 2019). Para el caso 

de las drogas como el alcohol y el tabaco, durante el periodo 2012-2017, la prevalencia ha tenido una 

variación descendente de 11.2 % y 25 %, respectivamente (DEVIDA, 2019).

Otra población de análisis es la universitaria. En primer lugar, se destaca que el 85.4 % de las y los 

estudiantes universitarios declararon haber consumido alcohol alguna vez en la vida. Estas cifras se 

reducen a 67.5 % cuando se consulta por el uso durante el último año. Para el caso del tabaco se 

observa que un 53.1 % de estudiantes declararon haber consumido tabaco alguna vez en la vida; 

mientras que un 29.7 % manifestó un consumo reciente. En segundo lugar, al analizar el consumo de 

drogas ilegales, se destaca la prevalencia de vida y la prevalencia anual de marihuana (14.8 % y 5.2 %, 

respectivamente).

Las prevalencias presentadas son significativas (superiores a las magnitudes en población general y 

escolar). Los resultados también revelan que existe una importante proporción de estudiantes 

universitarios que tienen un consumo que afecta su salud física y mental. Para el caso del alcohol, entre 

las y los estudiantes que reportan consumo en el último año, se estima que uno de cada diez 

universitarios presenta signos de dependencia. Respecto al consumo de marihuana y cocaína se estima 

que aproximadamente dos de cada diez presentan signos de dependencia (UNODC, 2016c).

Fuente: CICAD/OEA (2019)
Elaboración: DEVIDA

Gráfico 29. Prevalencia del último año de consumo de cocaína en la población general de Perú, Chile,
Brasil, México y Estados Unidos (en porcentaje)
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Sin perjuicio de la dinámica y magnitud de los datos epidemiológicos, se sabe que el consumo de 

drogas, en el corto o largo plazo, puede afectar la salud de las personas (fundamentalmente si son 

personas en edad escolar), así como también su entorno familiar y social (CICAD/OEA, 2019). La 

literatura científica demuestra que los daños son más críticos cuando una persona inicia hábitos de 

consumo a muy temprana edad. Por esta razón, el Estado se encuentra en la obligación de prevenir y 

atenuar posibles daños.

Los datos sobre consumo de alcohol a escala nacional muestran que alrededor de 118 mil estudiantes 

presentan consumo problemático (DEVIDA, 2019). Asimismo, 68 mil estudiantes que consumieron 

alcohol en los últimos treinta días declaran haberse embriagado al menos una vez en el último mes; 

seis de cada diez estudiantes que consumieron alcohol en el último mes reportan beber en exceso 

(consumo de cinco o más bebidas alcohólicas en un solo evento durante las dos semanas anteriores a 

la encuesta) (DEVIDA, 2019).

De otro lado, el 4.6 % (60 388 estudiantes aproximadamente) reporta haber consumido drogas 

ilegales en el último año (respecto de la encuesta). De este grupo, la marihuana es la droga más 

consumida (2.6 %), seguida de la cocaína (1 %), inhalantes (0.9 %), éxtasis (0.8 %) y pasta básica de 

cocaína (0.7 %). Tomado en cuenta a la población escolar de nivel secundario que señaló haber 

consumido marihuana en el último año, se registra que cinco de cada diez presentan consumo 

problemático (14 248 estudiantes) (DEVIDA, 2019).

Fuente y elaboración: DEVIDA (2019)

Gráfico 30. Prevalencia anual de consumo de drogas legales en Perú en población escolar (en porcentaje)
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En específico, se identifica una mayor prevalencia de consumo de drogas legales en las mujeres. En 

contraste, se identifica una mayor prevalencia de consumo de drogas ilegales en los hombres. No 

obstante, es preciso indicar que las diferencias no son amplias (DEVIDA, 2019).

Asimismo, se encontró que la prevalencia anual del consumo de drogas legales e ilegales se incrementa 

conforme se avanza en los grupos de edad. Con respecto a drogas específicas, este incremento se 

Fuente y elaboración: DEVIDA (2019)

Gráfico 31. Prevalencia anual de consumo de drogas ilegales en Perú en población escolar, 2017
(en porcentaje)

Fuente: DEVIDA (2019)

Tabla 15. Prevalencia anual del consumo de drogas en población escolar secundaria, según sexo, 2017
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aprecia con claridad en el consumo de alcohol, tabaco, marihuana, PBC y estimulantes. En el caso de la 

cocaína y de los tranquilizantes, los grupos de edad de 14 a 16 años y de 17 a 20 años presentan una 

prevalencia anual de consumo similar. En relación con el éxtasis, se observa que su consumo es similar 

entre los tres grupos de edad. Los inhalantes presentan un consumo mayor en el grupo de edad de 14 

a 16 años (DEVIDA, 2019).

Con relación al panorama regional de la problemática del consumo de drogas en los escolares de nivel 

secundario, se identificó que, a excepción de Tacna, la zona costeña se caracteriza por altas 

prevalencias de consumo de drogas legales. Es observable también la concentración de bajas 

prevalencias anuales de consumo de drogas legales en la mayor parte de la zona centro de nuestro país. 

De otro lado, la selva norte (San Martín, Loreto) presenta importantes prevalencias anuales de 

consumo de drogas legales, a diferencia de la selva sur (DEVIDA, 2019).

Respecto a la prevalencia anual de consumo de drogas ilegales, se advierte una significativa 

concentración de altas magnitudes de consumo en regiones contiguas (San Martín, Ucayali, Cusco y 

Madre de Dios). Algunas de estas regiones se encuentran relacionadas con la producción de hoja de 

coca y drogas cocaínicas. Por otra parte, se observa altas prevalencias de consumo de drogas ilegales 

en el extremo norte (Tumbes) y extremo sur (Tacna), al igual que en las regiones contiguas de Ancash 

y Lima (incluyendo Lima Provincias, Lima Metropolitana y Callao). Esta concentración de altas 

prevalencias de consumo de drogas ilegales podría explicarse por su posición estratégica en las rutas 

del tráfico ilícito de drogas (DEVIDA, 2019).

Fuente: DEVIDA (2019)

Tabla 16. Prevalencia anual del consumo de drogas en población escolar secundaria, según grupo de
edad, 2017
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Fuente: DEVIDA (2019)

Tabla 17. Dominios regionales con mayor prevalencia anual del consumo de drogas, 2017

La persistencia en el consumo de drogas en el ámbito nacional está asociada a dos subfactores: 1) el 

inicio temprano del consumo de drogas y 2) la escasa cobertura de atención terapéutica para el 

tratamiento de adicción a drogas.

Subfactor 1: Inicio temprano del consumo de drogas

El consumo temprano de drogas constituye un problema de salud pública, que se inicia en la 

adolescencia y juventud. En 2017, la prevalencia de vida del consumo de drogas en esta población 

mostró que poco más del 11 % de las y los estudiantes de 1° a 5° año de secundaria de colegios públicos 

y privados en Lima Metropolitana consumieron drogas ilegales, mientras que más del 33.3 % de ellos 

consumieron drogas legales (DEVIDA, 2019).

Un estudio elaborado por DEVIDA en la población escolar de nivel secundario ha identificado que 

factores como una baja integración familiar y una escasa supervisión de los padres o madres en las 

actividades de sus hijos, incrementan la posibilidad del consumo de drogas. También se observa que 

entre la población escolar que percibe negativamente su comunidad (inseguridad, consumo y venta de 

drogas) y escuela (poca exigencia, baja disciplina, escasa participación de los docentes en la 

prevención) presentan mayores posibilidades de consumo (DEVIDA, 2019).
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Tabla 18. Personas atendidas por consumo de drogas en establecimientos de salud, 2012-2016

Cabe destacar que la presencia de drogas al interior del colegio (traer, pasar, comprar o vender drogas) 

es un factor que incrementa la posibilidad de consumo de drogas (DEVIDA, 2019). Al mismo tiempo, se 

ha encontrado que el alumnado que percibe fácil acceso a drogas ilegales tiene un importante riesgo 

de consumir esas sustancias. De acuerdo con estos resultados es fundamental realizar acciones 

multisectoriales de prevención que trabajen de forma articulada con la población estudiantil, familias 

y comunidades, tomando en cuenta, además, la erradicación del microcomercio de drogas.

Los entornos comunitarios que no garantizan una convivencia y seguridad adecuadas y donde hay 

presencia de venta y consumo de drogas hacen más vulnerables a las personas, en especial a 

adolescentes y jóvenes, favoreciendo el consumo de drogas. Del mismo modo, los entornos 

comunitarios empobrecidos que no ofrecen alternativas adecuadas para el buen uso del tiempo libre a 

las personas, principalmente a niños, niñas y adolescentes, generan factores de riesgo relacionados al 

inicio temprano del consumo de drogas.

Subfactor 2: Escasa cobertura de atención terapéutica para el tratamiento de adicción a 
drogas

Desde el inicio de la gestión del Programa Presupuestal de Prevención y Tratamiento del Consumo de 

Drogas (PTCD) en el año 2012, se ha obtenido una ampliación de la cobertura de atención terapéutica. 

Aunque no hay datos oficiales sobre brechas de atención, se estima que la cobertura actual es 

insuficiente (DEVIDA, 2019). Otra dimensión de la limitada oferta terapéutica es la necesidad de 

diversificar las modalidades de tratamiento y los grupos destinatarios, especialmente en función a 

edad, sexo y condición de discapacidad. Es necesario disponer, de forma armonizada, de servicios 

ambulatorios y residenciales. Un aspecto clave a resolver es el débil control sobre la oferta de servicios 

privados, presentándose un importante problema de informalidad.

Fuente: DEVIDA (2017)
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Con respecto a la supervisión del servicio, cabe señalar que en 2010 la oferta terapéutica para los 

pacientes con drogodependencia constaba principalmente de alrededor de 300 centros de tratamiento 

en el país. A pesar de dicha cifra, la oferta seguía siendo insuficiente para la cantidad de personas con 

problemática de consumo en ese entonces. Con el fin de retratar el panorama se presenta la Tabla 19, 

cuya información ha sido obtenida de estudios epidemiológicos:

En ella es posible apreciar la cantidad de personas con adicción solo en la población urbana, lo cual 

confirmaría la limitada capacidad de tratamiento para la población con consumo problemático.

La literatura evidencia, por ejemplo, que el uso abusivo de substancias lícitas e ilícitas es frecuente en 

población en situación de calle. El consumo de drogas es uno de los problemas principales de este 

grupo vulnerable. Las personas que se inyectan droga, en especial las que viven sin hogar, son más 

vulnerables a brotes de infección por el VIH (Golden et al., 2019). En un estudio realizado en Brasil, 

Escorel (1999, como se citó en Aguiar & Iriart, 2012) afirma que entre los motivos más comunes de la 

situación de calle se encuentran factores asociados al alcoholismo, la violencia intrafamiliar, el 

consumo de drogas, las enfermedades mentales, los conflictos de valores entre familiares, 

discapacidades físicas, desintegración familiar por muerte de miembros o separación del cónyuge. 

Además, el alcoholismo y el consumo de drogas interfieren en la unidad familiar por los conflictos de 

convivencia que genera el consumo de estas sustancias, a lo que se suma el gasto adicional que impacta 

en el presupuesto familiar. Por cuanto, si la familia está en la línea de pobreza, este consumo puede 

incluso determinar la desintegración de la estructura familiar.

Por ende, es trascendental abordar el impacto del problema público en otros tipos de población 

vulnerable como son las personas adultas mayores, especialmente aquellas en situación de calle, o las 

personas con discapacidad. En estos casos, la situación de vulnerabilidad se agrava, siendo necesario 

que también en este aspecto se generen estrategias diferenciadas. Evidencia sugiere que las 

intervenciones para reducir el consumo de drogas y el acceso a un seguro o servicio de salud podrían 

Fuente: CEDRO (2016)

Tabla 19. Personas con problemática de consumo por tipo de estupefaciente en población nacional
urbana, 2016
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constituir una mejora substancial para personas mayores, mujeres y personas sin hogar, o con 

discapacidad, que enfrentan la falta de vivienda (Fajardo-Bullón, Esnaola, Anderson & Benjaminsen, 

2019).

De otro lado, en la presente sección se incluye un breve análisis de las repercusiones de la COVID-19 

en los factores asociados al problema público.

Repercusiones de la COVID-19 en la cadena de suministro del mercado ilícito de drogas
 

Existe un consenso en la comunidad internacional respecto al irremediable impacto que conllevará la 

crisis global sanitaria por la COVID-19 en la dinámica del tráfico ilícito de drogas (UNODC, 2020a). No 

obstante, se advierte que aún nos encontramos en una etapa muy prematura del fenómeno como para 

definir y medir claramente sus impactos. Tomando en consideración dichas limitaciones, se procede a 

realizar un breve análisis respecto a cómo la crisis global de salud generada por la COVID-19 afecta la 

situación actual de los componentes de la cadena de producción de drogas.

En el Perú, y de acuerdo con la información de campo trasmitida por algunas de las oficinas zonales de 

DEVIDA durante los primeros días de abril de 2020, se estarían manifestando cambios en los precios 

de los cultivos ilícitos de hoja coca. Es decir, los precios de la hoja de coca que se destina para la 

producción de cocaína se estarían viendo afectados entre un 30 % y 50 % (DEVIDA, 2020a). Esta 

afectación económica está asociada al corte en la demanda internacional de cocaína, debido a las 

restricciones fronterizas y las barreras para los intercambios comerciales. Ello deja en evidencia 

nuevamente el peso que representa dicho factor exógeno en la naturaleza del problema público.

Esta situación representa un fuerte golpe a la economía del tráfico ilícito de drogas y demuestra su alta 

vulnerabilidad frente a los cambios que pueda producirse en la demanda internacional. De otro lado, 

este escenario puede representar una oportunidad para la inyección de recursos públicos orientados a 

fortalecer las economías lícitas locales en las zonas estratégicas. En abril de 2020, el Gobierno 

nacional dispuso como primera medida económica la entrega de un subsidio monetario para garantizar 

la seguridad alimentaria (establecida en el Decreto de Urgencia Nº 042-2020) que beneficiará, entre 

otras zonas, a la población que vive en las zonas estratégicas.

En ese marco, se establecen medidas para el desarrollo de las cadenas de valor lícitas en las 

localidades, a partir del apoyo directo a las actividades productivas (asistencia técnica o provisión de 

equipamiento), de la promoción del acceso a mercados para los productos lícitos y del impulso a los 

proyectos de inversión pública orientados al cierre de brechas socioeconómicas de las zonas de 

producción, en especial en lo referido a la infraestructura que impulsa las actividades económicas. El 

desarrollo de las cadenas de valor lícitas en las localidades contribuirá a mejorar la situación 

socioeconómica e institucional de las zonas estratégicas, el cual constituye uno de los objetivos de la 

presente Política.
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Visión del Perú al 2050. “[…] El Estado tiene capacidad de luchar contra el crimen 

organizado como la corrupción, el tráfico ilícito de drogas, el lavado de activos, la 

evasión tributaria, el contrabando en todas sus formas, la trata de personas y la 

minería y tala ilegales” (Acuerdo Nacional, 2019).

Situación futura deseada. Al 2030, el Estado peruano logrará controlar los 

cultivos ilícitos, el tráfico ilícito y el consumo de drogas que afectan a zonas 

estratégicas y a poblaciones en situación de vulnerabilidad. Ello se reflejará en 

la reducción del valor relativo anual de la producción y comercio ilícito de hoja 

de coca y derivados cocaínicos, que pasará del 0.33 % (2017) a un valor entre el 

0.10% y 0.15% (2030) del valor bruto anual de las actividades económicas 

lícitas. Asimismo, se propone la reducción de la prevalencia anual de consumo 

de drogas legales en población escolar, que pasará del 20.3 % (2017) a un valor 

entre el 10 % y 15 % (2030). De igual manera, se contempla una reducción de la 

prevalencia anual de consumo de drogas ilegales en población escolar, que 

pasará del 4.6 % (2017) a un valor entre el 2.5 % y 3 %.

Finalmente, dado que las causas asociadas al consumo de drogas derivan de múltiples factores 

psicosociales y ambientales, la actual crisis no parecería ser una condición suficiente como para 

alterar los niveles de consumo en el país, que, como ya se ha hecho referencia, constituye uno de los 

más bajos en América. No obstante, DEVIDA continúa monitoreando los escenarios del problema 

público durante el contexto de la pandemia, pero para obtener resultados concretos, se requiere de un 

tiempo prudencial.

1.4.5 Situación futura deseada 

La situación futura que se espera alcanzar en 2030, mediante la implementación de la Política Nacional 

contra las Drogas, toma como base la Visión del Perú al 2050, aprobada por consenso en el Foro del 

Acuerdo Nacional:

 En esa línea, la situación futura se enuncia de la siguiente manera:



Tabla 20. Indicadores de la situación futura deseada4

Para plantear la situación futura se ha realizado el ejercicio de análisis de tendencias y de escenarios 

contextuales. Las tendencias son fenómenos sociales, económicos, políticos, ambientales, tecnológicos, 

y de actitudes, valores y ética, que muestran un comportamiento creciente o decreciente con 

permanencia en el largo plazo. Por otro lado, los escenarios contextuales son narraciones plausibles 

que describen la configuración, a partir de la situación presente, de diversos contextos futuros de 

escala global que podrán afectar el desarrollo nacional (CEPLAN, 2018a).

Para la identificación de las tendencias se ha hecho uso de distintas fuentes como:

•

•

•

•

•

1/ El indicador muestra la proporción de la rentabilidad del comercio ilícito de cocaína sobre el PBI, a fin de proyectar 
una disminución del peso de la economía ilícita sobre la economía nacional. Para su cálculo se consideró la siguiente 
información: cantidad de hoja de coca destinada a la producción ilícita de drogas, factor de conversión coca-cocaína, 

producción estimada de cocaína, precio promedio de 1 kg de cocaína, valor cocaína y PBI.
2/ El concepto drogas legales comprende alcohol y tabaco. La proyección del indicador se basa en su comportamiento 

histórico que muestra una tendencia decreciente. En ese sentido, al 2030 se busca sostener dicha tendencia.
3/ El concepto “drogas ilegales” comprende marihuana, cocaína, PBC, inhalantes y éxtasis. La menor prevalencia 
anual de consumo de drogas ilegales fue 3.2 % en 2012. Así, al 2030 se busca mejorar las magnitudes alcanzadas en 

el año 2012.
Fuente: UNODC (2018a), DIRANDRO (2016), INEI (2019), INEI (2020), CEPLAN (2019a), DEVIDA (2019a)

Elaboración: DEVIDA

En la Tabla 20 se muestra el rango de posibilidades sobre las metas señaladas en la situación futura:

POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030

4    Para mayor detalle de su cálculo ver Anexo 2.

el Informe Mundial de Drogas 2019 de la UNODC, 

el Informe sobre el consumo de drogas en las Américas 2019 de la CICAD/OEA,

el Informe “El Problema de las Drogas en las Américas: Estudios. Drogas y Seguridad de la 

CICAD/OEA”, 

el Informe “Recent changes in Europe’s cocaine market” del Observatorio Europeo de Drogas y las 

Toxicomanías; y 

el Informe “Perú 2030: Tendencias globales y regionales” de CEPLAN
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De este modo, se ha identificado las siguientes tendencias:

1. Mayor dinámica de la demanda y de la producción de drogas cocaínicas. El Informe Mundial de Drogas 

2019 (UNODC, 2019) indica que tanto la demanda como la oferta de drogas cocaínicas han mostrado 

un incremento sostenido: hay un incremento en el total de consumidores de cocaína a escala global que 

alcanza los 18.2 millones de usuarios. Esto se debe al aumento del consumo de cocaína en diversos 

países de Europa (EMCDDA, 2018), así como también al incremento en el consumo en América del Sur 

en países como Argentina y Brasil (1 y 3 millones, respectivamente) (UNODC, 2018b). Como correlato 

de la mayor demanda, los países productores (Bolivia, Colombia y Perú) han visto incrementarse la 

oferta de drogas cocaínicas en magnitudes que superan las 1700 t (UNODC, 2019). En Perú esta 

tendencia implica una dinámica de expansión territorial de la producción de cocaína a nuevas zonas, 

entre ellas las ANP, sus ZA y los territorios de las comunidades nativas.

2. Elevada informalidad y precariedad del empleo. Según CEPLAN (2019a), desde 2009, se experimenta 

en América Latina y El Caribe un aumento en la tasa de informalidad y precariedad del empleo. Más de 

133 millones de personas no cuentan con empleos dignos y formales. Ello representa un grave riesgo 

para el Estado, en la medida en que la precariedad de los ingresos —en especial en zonas en las que se 

producen drogas— representa un potencial incentivo para el involucramiento de mano de obra en la 

cadena productiva ilícita (CICAD/OEA, 2013).

3. Persistencia de jóvenes que no estudian ni trabajan (NiNis). La incidencia de jóvenes NiNis en los 

últimos años ha sido significativa en la mayoría de los países de América Latina. A partir de 2014, la 

cifra significó 19.2 %, lo cual se traduce en casi 18.7 millones jóvenes que no encuentran ocupación. 

Esta población se encuentra en un estado en el que no pueden desarrollar sus capacidades y 

probablemente tampoco lo puedan hacer en el futuro (CEPLAN, 2019a). En línea con la tendencia 

anterior, este factor representa una vulnerabilidad de cara a la integración de este grupo 

socioeconómico en la producción, el comercio y consumo de drogas (CICAD/OEA, 2013).

4. Aumento de las organizaciones criminales. Hacia el 2030, CEPLAN (2019a) proyecta como tendencia 

un incremento en la dinámica de las organizaciones criminales en América Latina. Ello implica la 

expansión de las actividades delictivas en las que se involucran el crimen predatorio (robos, 

extorsiones, secuestros), los mercados ilegales (armas, drogas, minerales, madera, etc.) y delitos 

conexos (corrupción, lavado de activos, sicariato). Esto toca especialmente a la dinámica del tráfico 

ilícito de drogas, en línea con la posibilidad de que estas organizaciones brinden la infraestructura 

organizativa necesaria para conducir los procesos de producción y comercialización nacional y 

transnacional de drogas.

5. Degradación de los suelos. De acuerdo con el Programa del Medio Ambiente de las Naciones Unidas 

(PNUMA, 2010) más de 500 millones de hectáreas de tierra de cultivo han sido completamente 

abandonadas debido a la sequía, la desertificación y la mala administración de la tierra. La producción 
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de cultivos ilícitos contribuye a ampliar la gravedad de la degradación de los suelos, por el intensivo 

uso de agroquímicos (Dourojeanni, 1992). La degradación de suelos impacta negativamente en las 

acciones de desarrollo alternativo, integral y sostenible, toda vez que impide el aprovechamiento 

adecuado de la tierra para promover nuevos mercados agrícolas competitivos.

Para priorizar las tendencias que pueden impactar en el problema público, se realizó la consulta a 

expertos en materia de drogas para el establecimiento de puntajes referidos a la probabilidad de 

ocurrencia e impacto potencial de los riesgos y oportunidades de cada una de las tendencias 

identificadas, considerando un intervalo de 1 a 3 (1 = bajo nivel, 2 = medio nivel y 3 = alto nivel).

Fuente y elaboración: DEVIDA

Tabla 21. Sistematización de tendencias que afectan el problema público
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Nota. Intervalos: 1 = bajo nivel, 2 = medio nivel y 3 = alto nivel. N/A: No aplica
Fuente y elaboración: DEVIDA

Tabla 22. Matriz de evaluación de oportunidades y riesgos de las tendencias que afectan el problema público



Para la identificación de los escenarios contextuales se ha hecho uso del Informe “Escenarios 

Contextuales: Cambios globales y sus consecuencias para el Perú” del CEPLAN

Escenario 1: Expectativas crecientes de la clase media. Se identifica un incremento de la clase media en 

el Perú, lo que generará una mayor demanda de servicios públicos por parte de las clases medias 

emergentes, así como el incremento de sus expectativas sobre la calidad de los servicios públicos, 

como es el caso de una mayor seguridad. Sin embargo, si no se les ofrece los medios suficientes para 

satisfacer sus expectativas podrían involucrarse en actividades ilícitas.

Escenario 2: Aumento de la tecnología y la mecanización. El uso de las TIC ha reconfigurado las 

relaciones y dinámicas sociales en el acceso a la información. Ello permitiría fortalecer el control del 

Estado y la mejora del acceso al mercado de los productos y servicios lícitos, pues contribuiría a tener 

medios de producción más eficientes (mejores agroquímicos, mejoras en el procesamiento y 

extracción), mejoras logísticas (rutas más accesibles, menor tiempo de traslado) y ampliación de 

canales de ventas, mensajería, entre otros. Sin embargo, este escenario también ofrece oportunidades 

para las actividades ilícitas. En el caso de drogas, tiene incidencia en la producción y productividad de 

los cultivos ilícitos y el uso de agroquímicos, así como en la comercialización de drogas y las 

actividades de las organizaciones criminales.

Escenario 3: Ocurrencia de desastre mayor. El cambio climático contribuye a la formación de mayores 

condiciones de riesgo. La progresión de fenómenos climatológicos generaría principalmente el 

incremento de acidez en los océanos, produciendo muerte y desequilibrio en las especies, incremento 

en la frecuencia de sequías debido a la reducción de aguas superficiales y subterráneas, e impactos 

negativos sobre los cultivos que actualmente son empleados en las acciones de desarrollo alternativo, 

integral y sostenible.

Escenario 4: Crisis sanitaria por la COVID-19. Si bien aún no es posible estimar los impactos que 

generará esta situación global, la Organización Panamericana de la Salud (OPS & OMS, 2020) prevé 

que el efecto crítico de la pandemia se mantendrá por una larga temporada a escala global. Ante esta 

crítica situación, los Estados mantendrán una serie de respuestas que combina tanto el aislamiento 

social paulatino y el fortalecimiento de los sistemas sanitarios. El mantenimiento de las medidas de 

aislamiento variará de acuerdo con las decisiones de cada gobierno, no obstante, hasta 2020 se había 

previsto que no se reabrirían de manera integral las fronteras y todos los circuitos comerciales 

internacionales. Por consiguiente, la paralización del comercio global tendría efectos negativos sobre 

la dinámica de los mercados ilícitos de drogas. Sin embargo, la UNODC (2020) también considera que 

no se debe bajar la guardia en materia de lucha contra el crimen organizado, tomando en cuenta que 

posiblemente los mercados ilícitos, y el crimen organizado en general, podrían adaptarse a esta 

situación crítica (Global Initiative, 2020).

POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030
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Para determinar las variables que tienen relación con los factores asociados al problema público, se ha 

realizado el análisis de escenarios contextuales, identificando y evaluando los riesgos y las 

oportunidades. Se realizó la consulta a expertos para el establecimiento de puntajes referidos a su 

probabilidad de ocurrencia e impacto potencial en un intervalo de 1 a 3 (1 = bajo nivel, 2 = medio nivel 

y 3 = alto nivel), tal cual se aplicó para el análisis de tendencias.
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Nota. Intervalos: 1 = bajo nivel, 2 = medio nivel y 3 = alto nivel. N/A: No aplica. 
Fuente y elaboración: DEVIDA

Tabla 23. Matriz de evaluación de riesgos y oportunidades de escenarios contextuales que afectan el problema público



Tabla 24. Alternativas de solución seleccionadas y priorizadas

1.4.6 Alternativas de solución seleccionadas
 

Las alternativas de solución constituyen los posibles cursos de acción para la solución del problema 

público (CEPLAN, 2018b). Como ha sido descrito en la base legal, el Perú forma parte del sistema inter-

nacional de las Naciones Unidas en materia de políticas de drogas, para lo cual, desde la década de 

1960 suscribió, con algunas reservas, el régimen internacional en materia de control de drogas. Dicho 

régimen internacional constituye un modelo global de respuesta estatal que pone énfasis en el control 

de la demanda y de la oferta de los mercados de drogas, y en los daños que estos generan.

Así, el Documento Final del Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas sobre el Problema Mundial de las Drogas de 2016 establece, entre otras,

En consideración a este modelo, la Política establece cuatro alternativas de solución, que se muestran 

en la siguiente tabla.

1)

2)

3)
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recomendaciones operacionales sobre desarrollo alternativo; cooperación regional, interregional 

e internacional para lograr una política de fiscalización de drogas equilibrada y orientada al desa-

rrollo; cuestiones socioeconómicas;

recomendaciones operacionales sobre reducción de la oferta y medidas conexas, aplicación eficaz 

de la ley, respuestas a la delincuencia relacionada con las drogas y lucha contra el blanqueo de 

dinero y promoción de la cooperación judicial común y compartida; y,

recomendaciones operacionales sobre la reducción de la demanda y medidas conexas, incluida la 

prevención y el tratamiento, así como otras cuestiones relacionadas con la salud (UNGASS, 2016).



Las alternativas seleccionadas cumplen con los criterios de evaluación para su implementación en el 

país: viabilidad política, social y administrativa, así como de efectividad, además de estar acorde con 

el marco global de respuesta estatal en materia de políticas de drogas5.

POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030

5     Para mayor detalle de la evaluación de las alternativas de solución, véanse el Anexo 3 y Anexo 4.

Fuente y elaboración: DEVIDA
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Fuente y elaboración: DEVIDA

Tabla 25. Matriz de evaluación de las alternativas de solución



Territorialidad: Se focaliza la intervención en zonas en las que se tiene presencia de las 

diversas actividades de la cadena de suministro del mercado ilícito de drogas donde las 

condiciones favorecen su presencia y desarrollo. 

Ecosistémico: Implica evaluar cómo el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 

afecta la capacidad de los ecosistemas en relación con los seres humanos y organismos vivos, 

por lo que resulta importante considerarlo en la planificación.

Intergeneracional: Implica garantizar que la provisión de servicios y productos orientados al 

fortalecimiento de cadenas de valor lícita promuevan un entorno ambiental sostenible para 

las generaciones futuras.

Adicionalmente, este enfoque promueve organizar acciones, a partir de las características 

propias de las zonas afectadas por la producción ilícita de drogas, atendiendo las necesidades 

prioritarias de la población y fomentando la articulación de los agentes del Estado en el 

territorio. 

Temporalidad: Se apunta a que —en un periodo determinado— se controle las actividades de 

la cadena de suministro del mercado ilícito de drogas a fin de evitar los daños que ocasionan. 

Esta periodización se organiza en cuatro fases: ingreso, recuperación, consolidación y 

egreso.

Fase de ingreso. Implica diagnosticar, identificar e iniciar acciones para el desarrollo 

socioeconómico en las localidades afectadas y el control de la producción y comercio ilícito 

de drogas, para lo cual se debe contar previamente con condiciones mínimas de seguridad.

Fase de recuperación. Significa implementar iniciativas de desarrollo para promover la 

presencia del Estado y recuperar la confianza en las entidades, que permita a su vez aplicar 

medidas de control.

Fase de consolidación. Apunta a fortalecer estrategias para asegurar la sostenibilidad del 

desarrollo, promover la inversión privada y asegurar la presencia permanente del Estado y 

de la eficacia de la aplicación de la ley.

Fase de egreso (progresivo). Busca evaluar la intervención y potenciar las capacidades de los 

actores locales, a fin de que puedan asumir la conducción del desarrollo local de forma 

autónoma. 

Complementariedad: Implica reconocer que, dado el carácter especial de las actividades que 

generan daños en determinadas zonas, los sectores del Estado requieren complementar sus 

esfuerzos con metodologías, herramientas y recursos especiales. Ello implica lo siguiente:

La intervención de actores públicos y privados requiere considerar la presencia del tráfico 

ilícito de drogas como un factor distorsionador de las dinámicas sociales, económicas y 

políticas locales.

POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030

La Política establece los siguientes enfoques de intervención para adaptar las alternativas de solución 

propuestas a las particularidades del fenómeno en el país.

1.

•

•

2.

•

•

•

•

3.

•
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En el marco de la política se propone estrategias, metodologías y recursos complementarios 

a la diversidad de actores que toman en consideración el tráfico ilícito de drogas como factor 

distorsionador, a fin de que sus intervenciones en las zonas estratégicas sean exitosas.

La complementariedad de DEVIDA en el ejercicio de su rol rector de la política significa que 

no compite con la labor que realizan los demás sectores.

Derechos Humanos: Se asegura que las personas destinatarias de los servicios de la Política, 

con especial énfasis en las poblaciones en situación de vulnerabilidad, sean reconocidas 

como titulares de derechos, lo cual genera obligaciones a las entidades del Estado de 

respetar, proteger y adoptar medidas para hacerlos efectivos. Ello implica la generación de 

actividades que permitan corregir las desigualdades existentes, las cuales conllevan un trato 

desigual y discriminatorio.

Interculturalidad: Proceso de intercambio, diálogo y aprendizaje que busca generar 

relaciones de equidad entre diversos grupos étnico-culturales que comparten un espacio; a 

partir del reconocimiento y valoración positiva de sus diferencias culturales (Ministerio de 

Cultura, 2015). Implica asegurar que la provisión de servicios y productos orientados al 

fortalecimiento de cadenas de valor lícita y a la reducción de daños asociados al tráfico ilícito 

de drogas beneficie al desarrollo de pueblos indígenas originarios y del pueblo afroperuano.  

Género: Implica garantizar, en el marco del componente del Desarrollo Alternativo, Integral 

y Sostenible, el acceso de mujeres, en igualdad de condiciones, a recursos y servicios 

orientados al fortalecimiento de las cadenas de valor lícitas. 

Curso de vida: Se refiere al reconocimiento de que las actividades que se realizan en 

diversos momentos de la vida de una persona impactan en su vejez. En el marco del 

componente de Prevención del Consumo, lograr acciones de prevención en edad juvenil 

servirán para promover que la persona pueda tener un envejecimiento digno y activo.

•

•

4.

5.

6.

7.
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Asimismo, se ha elaborado el costo-beneficio monetizado de las alternativas de solución priorizadas. 

Para estos casos, el valor actual neto (VAN) es positivo. Los VAN fueron calculados de 2019 a 2030, y 

se tomó como referencia el presupuesto 2019 asignado a la lucha contra las drogas, a través de los 

programas presupuestales:

A partir de los cálculos establecidos (ver Anexo 5), se ha estimado el siguiente costo-beneficio de la 

Política:

Tabla 26. Presupuesto nacional asignado para la lucha contra las drogas, 2019

Fuente y elaboració: DEVIDA

Tabla 27. Costo-beneficio (en millones de soles)

Fuente: MEF (2019)
Elaboración: DEVIDA
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1.5 Políticas relacionadas

Acuerdo Nacional. La Política se alinea con las políticas de Estado del Acuerdo Nacional, 

en lo que concierne a sus ejes: 1) Democracia y Estado de derecho; 2) Equidad y Justicia 

Social; 3) Competitividad del País; y, 4) Estado Eficiente, Transparente y 

Descentralizado.

Plan Estratégico de Desarrollo Nacional. La Política se alinea con los siguientes objetivos 

del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN):

Igualdad de oportunidades y acceso universal a los servicios básicos.

Estado democrático y descentralizado que funciona con eficacia, eficiencia y 

articuladamente entre sus diferentes sectores y los tres niveles de gobierno al servicio de 

la ciudadanía y el desarrollo, garantizando la seguridad nacional.

Economía competitiva con alto nivel de empleo y productividad.

a) 

b)

•

•

•

Política Nacional Agraria

Política Nacional del Ambiente

Política de Seguridad y Defensa Nacional

Política Nacional de Competitividad y Productividad

Política Nacional de Cultura

Política Nacional de Inclusión Financiera

Política Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural

Política Nacional de Promoción de la Inversión Privada en Asociaciones Público-Privadas 

y Proyectos en Activos

Política Nacional de Juventud

Política Sectorial de Educación Intercultural y Educación Intercultural Bilingüe

Política de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales

Política Nacional Multisectorial de Salud

Política Sectorial de Salud Intercultural

Política Nacional contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo

Política Nacional Multisectorial de Lucha Contra el Terrorismo 2019-2023

Política Nacional Multisectorial de Lucha Contra el Crimen Organizado 2019-2030

Política Nacional del Deporte

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Nivel vertical de alineamiento

Nivel horizontal de alineamiento

La Política se alinea con las siguientes políticas y planes nacionales:
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Política Nacional Penitenciaria al 2030

Política Nacional contra la Trata de Personas y sus formas de explotación 

Plan Nacional de Diversificación Productiva

Plan Estratégico Nacional Exportador

Plan Nacional de Prevención y Tratamiento del Adolescente en conflicto con la Ley Penal

Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021

Plan Nacional de Agricultura Familiar 2019-2021

Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023

Plan Nacional de Fortalecimiento de Servicios de Salud Mental Comunitaria

Estrategia Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación

Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social

Política Nacional de Igualdad de Género

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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Tabla 28. Alineamiento vertical con las políticas de Estado del Acuerdo Nacional
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Tabla 29. Alineamiento vertical con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional
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Tabla 30. Alineamiento horizontal con políticas nacionales relacionadas
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Fuente y elaboración: DEVIDA



2. OBJETIVOS PRIORITARIOS Y LINEAMIENTOS
 

Los objetivos prioritarios han sido definidos en función a los factores asociados del problema público, 

considerando los siguientes criterios:

OP 1. Mejorar la situación socioeconómica e institucional de las zonas estratégicas de intervención. Este 

objetivo está orientado a mejorar las condiciones socioeconómicas e institucionales de las zonas 

afectadas por la producción ilícita de drogas, mediante la mejora del desempeño de las cadenas de 

valor lícitas y el incremento de la presencia de los tres niveles de gobierno para el cierre de brechas en 

zonas estratégicas de intervención. El OP 1 responde a los subfactores:

OP 2. Reducir la producción y comercio ilícito de drogas en zonas estratégicas de intervención. Este 

objetivo busca disminuir la oferta ilícita de drogas mediante la reducción de la producción y el desvío 

de hoja de coca destinada a la producción ilícita de drogas y la reducción de la capacidad de producción 

y comercio ilícito de drogas en zonas estratégicas de intervención. El OP 2 responde a los subfactores:

OP 3. Reducir el consumo de drogas en poblaciones en situación de vulnerabilidad. Este objetivo está 

orientado a disminuir el consumo de drogas a través de la prevención del consumo de drogas a toda la 

población, con especial atención a las poblaciones en situación de vulnerabilidad que considera en 

principio a la población en edad escolar. Además, está orientado a incrementar la oferta de servicios 

de tratamiento de adicción a drogas a toda la población en general, con especial atención a poblaciones 

en situación de vulnerabilidad. El OP 3 responde los subfactores:

• Los objetivos prioritarios planteados guardan correspondencia con los factores asociados 

al problema público: los cultivos ilícitos, el tráfico ilícito y el consumo de drogas. 

• Cada objetivo prioritario enuncia una dirección de cambio en alguna de las dimensiones 

asociadas a la producción, comercialización y consumo de drogas. 

1.1 Desventajas competitivas de las cadenas de valor lícitas para el acceso a mercados; y,

1.2 Brechas de infraestructura y de servicios públicos en zonas de producción ilícita de drogas.

2.1 Desvío de la hoja de coca hacia el tráfico ilícito de drogas;

2.2 Desvío de insumos químicos y productos fiscalizados hacia el tráfico ilícito de drogas; y, 

2.3 Accionar de organizaciones criminales involucradas en el tráfico ilícito de drogas en el ámbito 

nacional y transnacional.

3.1 Inicio temprano del consumo de drogas; y,

3.2 Escasa cobertura de atención terapéutica para el tratamiento de adicción a drogas6.
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6    De acuerdo a los “Lineamientos de Política Sectorial en Salud Mental” aprobados mediante Resolución Ministerial Nº 
935-2018-MINSA.
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Asimismo, se identificaron las entidades responsables de su cumplimiento considerando sus 

competencias y funciones en materia de drogas. También se han definido los indicadores de cada 

objetivo prioritario, conforme a los criterios definidos en la Guía de Políticas Nacionales del CEPLAN 

(2018b), los cuales cuentan con una ficha técnica (ver Anexo 6). Por último, se han elaborado los 

lineamientos tomando en cuenta las alternativas de solución previamente presentadas.

Tabla 31. Objetivos prioritarios, indicadores y lineamientos
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1/ y 2/ ND: No disponible. La estimación de los datos se realizará una vez que se definan las zonas estratégicas
de intervención.

Fuente y elaboración: DEVIDA
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3. PROVISIÓN DE SERVICIOS Y ESTÁNDARES 

Se ha definido dieciséis servicios articulados a los seis lineamientos de la Política. Para cada uno de los 

servicios priorizados se ha elaborado una matriz que contiene sus estándares de cumplimiento (ver 

Anexo 7).

Tabla 32. Lineamientos y servicios de la Política Nacional contra las Drogas al 2030
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* Se resalta en negrita el gestor principal del servicio, sin perjuicio de la participación equilibrada
de las demás instituciones.

Fuente y elaboración: DEVIDA



Fuente y elaboración: DEVIDA

Gráfico 32. Flujo de acciones estratégicas para la implementación de la Política
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4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Un paso fundamental para el desarrollo operativo de la implementación de la Política que corresponde 

a DEVIDA es fijar las zonas de intervención. A partir de ello, DEVIDA, en coordinación con los sectores, 

diseñan y formulan los planes multisectoriales por cada zona estratégica de intervención. Para 

garantizar el desarrollo regular de lo establecido en los planes, será necesario conformar los grupos 

estratégicos temáticos, los cuales serán vitales para establecer las metas por cada servicio y 

determinar la cartera multisectorial de gasto público en cada zona estratégica de intervención.

Posteriormente, alineados a operativizar los planes multisectoriales, se desarrollará la ejecución de los 

servicios, donde DEVIDA tendrá el encargo de realizar el monitoreo y seguimiento respectivo para 

tomar las acciones oportunas que correspondan. Asimismo, luego de cada ciclo de ejecución o según 

corresponda, se desarrollará una evaluación de resultados y logros obtenidos, todo ello, a efectos de 

promover un círculo de mejora continua, retroalimentando el diseño y formulación de planes 

multisectoriales.
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4.1 Seguimiento

Consiste en la recopilación anual de información sobre los indicadores de los objetivos prioritarios y 

constituye el principal insumo para la evaluación de resultados. El seguimiento permite conocer la 

evolución de los indicadores vinculados a los objetivos prioritarios de la política nacional (CEPLAN, 

2018b).

DEVIDA liderará el proceso de seguimiento de la Política, en coordinación con la Oficina General de 

Planeamiento Estratégico Sectorial de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM). El seguimiento 

se realizará a través del aplicativo informático CEPLAN V.01, el cual permite generar reportes de 

seguimiento estandarizados. Los reportes de seguimiento tendrán una periodicidad anual con corte al 

31 de diciembre y contendrán la información provista por las entidades intervinientes. Para ello, todas 

las entidades vinculadas con la Política deben remitir a DEVIDA un informe de cumplimiento de metas, 

según se establece en la normatividad que aprueba la Política. Los reportes de seguimiento se 

generarán en el mes de febrero del año posterior y servirán de insumo para la elaboración de los 

reportes de cumplimiento.

Acciones para la estimación de los indicadores del OP 1

DEVIDA en el marco de sus funciones está asumiendo el compromiso de efectuar las acciones 

necesarias con la finalidad de garantizar el cálculo de los indicadores del OP 1 de la Política. En 

principio, se han venido realizando coordinaciones iniciales con agencias oficiales que cumplen el rol 

de generar la evidencia.

Específicamente, para el indicador “Valor bruto de producción lícita en zonas estratégicas de 

intervención”, DEVIDA viene coordinado con el Instituto Nacional de Estadísticas e Informática (INEI), 

así como también con la Dirección General de Seguimiento y Evaluación de Política del Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI), en la medida que dichas instituciones son las que ejecutan 

diversas encuestas para la estimación del valor económico en las zonas estratégicas: Con ambas 

instituciones se viene trabajando en parámetros metodológicos para contar con información en el 

ámbito distrital.

De otro lado, para el indicador “Monto ejecutado de la inversión pública en zonas estratégicas de 

intervención”, DEVIDA ha iniciado un proceso de coordinación con el INEI y el MEF, con miras a 

garantizar la disponibilidad de información en el ámbito distrital, para lo cual es necesario el acceso a 

la base de datos del SIAF.

Además de las coordinaciones establecidas, resulta necesario oficializar el ámbito de las zonas 

estratégicas de intervención de la Política Nacional contra las Drogas al 2030, proceso que se 

encuentra encaminado con los miembros del Consejo Directivo de DEVIDA.
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4.2 Evaluación

Durante su vigencia, la Política será evaluada en cuanto a su diseño, implementación, resultado y 

reporte de cumplimiento, según lo siguiente:

Evaluación de diseño. Es realizada por el CEPLAN y forma parte del informe técnico de aprobación de 

la Política Nacional.

Evaluación de implementación. DEVIDA realiza el proceso de evaluación de la implementación de la 

Política. Para ello se analizará si los PESEM, PEM, PDC, PP, PEI y POI de los sectores y las instituciones 

públicas involucradas, contienen objetivos, acciones, productos o actividades que permiten 

implementar la Política. En ese sentido, la PCM, a través de DEVIDA y la Oficina General de 

Planeamiento Estratégico Sectorial de la PCM, realizará dos informes de evaluación:

Evaluación de resultados. La PCM, a través de DEVIDA y la Oficina General de Planeamiento 

Estratégico Sectorial de la PCM, lidera el proceso de evaluación de resultados de la Política y es 

responsable de elaborar un informe anual para este fin, que forma parte del reporte de cumplimiento 

que remite al CEPLAN hasta el 30 de abril del año siguiente.

Reportes de cumplimiento. En cumplimiento del art. 25 del Reglamento que regula las Políticas 

Nacionales, aprobado por Decreto Supremo N° 029-2018-PCM, la PCM, a través de DEVIDA y la Oficina 

General de Planeamiento Estratégico Sectorial de la PCM, elabora y remite al CEPLAN el reporte de 

cumplimiento de corresponder.

4.3 Coordinación y articulación

DEVIDA promueve la coordinación y articulación para la implementación, seguimiento y evaluación de 

la Política con las entidades responsables de los objetivos prioritarios, lineamientos y proveedores de 

los servicios, a través de la asistencia técnica, así como de la difusión de los reportes de seguimiento y 

evaluación a las organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y las instancias participantes del 

Gobierno nacional y subnacional, con la finalidad de coordinar las tareas comunes para garantizar el 

efecto sinérgico de los servicios. En caso dicha implementación se realice al interior de ANP de 

administración nacional, se deberá coordinar con el SERNANP.

•

•

El primer informe de evaluación de implementación contendrá información al primer semestre del 

año, con corte al 30 de junio, que forma parte del reporte parcial de cumplimiento que se remite al 

CEPLAN hasta el 30 de noviembre del año en curso.

El segundo informe de evaluación de implementación abarcará la información al cierre del año, con 

corte al 31 de diciembre, que forma parte del reporte de cumplimiento que se remite al CEPLAN 

hasta el 30 de abril del año siguiente.
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La Política se ejecuta en el territorio de manera multisectorial con la finalidad de ofrecer servicios 

orientados estratégicamente para atender las necesidades de los distritos priorizados según zonas 

estratégicas de intervención. 

A escala intergubernamental, la implementación de la Política Nacional contra las Drogas al 2030 será 

coordinada con el CEPLAN. Por su parte, DEVIDA promoverá la articulación con los Gobiernos 

regionales y locales, para la alineación de sus planes e instrumentos de política con la Política, a través 

de la asistencia técnica y la generación de información para la toma de decisiones.

Fuente y elaboración: DEVIDA

Gráfico 33. Estructura funcional para la implementación de la Política
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5. SIGLAS Y ACRÓNIMOS
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6. ANEXOS
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Anexo 1. Descripción del recojo de información a través de reuniones técnicas con sectores 
y juicio de expertos

Reuniones técnicas con sectores

Las reuniones con las áreas especializadas de las entidades se desarrollaron bajo un enfoque 

participativo. Para el desarrollo de las reuniones se presentó el contenido de los siguientes productos: 

1) enunciación y modelo del problema público, 2) situación futura deseada, 3) objetivos prioritarios e 

indicadores, 4) lineamientos y 5) servicios con sus respectivos estándares de cumplimiento.

Previamente la Dirección de Asuntos Técnicos de DEVIDA dio a conocer los objetivos de la reunión y la 

metodología a emplear para la validación y recojo de los aportes. La presentación del contenido tuvo 

una duración de 30 minutos; luego se solicitó los comentarios y aportes a los participantes, en el marco 

de sus competencias y funciones. Se solicitó validar cada producto o, de ser el caso, proponer alguna 

modificación. Adicionalmente, para el último producto se solicitó a las entidades brindar alcances 

sobre las intervenciones públicas que vienen llevando a cabo y sus propuestas relacionadas con el 

problema público que aborda la Política.

Los aportes de los participantes fueron sistematizados por cada producto y analizados para su 

consideración en el documento de Política.

Reuniones técnicas con entidades pertenecientes a los diferentes sectores
vinculados con la propuesta de Política
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Sistematización de aportes del Consejo Directivo de DEVIDA

En el marco de la Sesión del Consejo Directivo de DEVIDA del 6 de diciembre de 2019, DEVIDA presentó 

la propuesta de Política Nacional contra las Drogas al 2030. En dicha reunión se recogieron las 

impresiones iniciales de los representantes de los sectores, las cuales fueron incorporadas en el 

documento de Política. Posteriormente, el documento de Política fue remitida nuevamente a los 

miembros del Consejo Directiva de DEVIDA para que de manera formal remitan sus aportes. Los 

aportes de los sectores fueron sistematizados y analizados para su consideración en el documento de 

Política:

Aportes del Consejo Directivo de DEVIDA a la propuesta de Política

Juicio de expertos

Las entrevistas se llevaron a cabo de forma individual con cada uno de los participantes bajo un 

protocolo de acuerdo de confidencialidad de la fuente de información. Para el desarrollo de las 

entrevistas se utilizaron formatos para presentar los siguientes productos: 1) enunciación y modelo del 

problema público; 2) situación futura deseada, tendencias y escenarios; y, 3) alternativas de solución.
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La dinámica consistió en la presentación de los objetivos de la entrevista y la metodología a emplear 

para la validación y recojo de los aportes por parte de la Dirección de Asuntos Técnicos de DEVIDA. A 

continuación, se presentó el contenido de los productos y se brindó 20 minutos al entrevistado para la 

revisión de cada producto, luego de lo cual se solicitó sus comentarios y aportes. Para el primer 

producto se solicitó la validación del enunciado y los factores asociados del modelo del problema 

público o, de ser el caso, la propuesta de algún cambio. Para el caso del segundo producto se solicitó 

validar la situación futura y las tendencias y escenarios identificados o proponer alguna modificación. 

Asimismo, se requirió evaluar las tendencias y escenarios, identificando su probabilidad de ocurrencia 

y potencial impacto. Finalmente, para el caso del tercer producto, se solicitó validar las alternativas de 

solución o proponer algún cambio, así como evaluar las alternativas analizando su viabilidad y 

efectividad.

Los aportes de los entrevistados fueron sistematizados por cada producto y analizados para su 

consideración en el documento de Política.
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Anexo 2. Cálculo de los indicadores de la situación futura deseada

1/ Fuente: UNODC (2018a).
2/ Fuente: DIRANDRO (2016).
3/ Estimación sobre la base de UNODC (2018a).
4/ Se aplica tipo de cambio de compra de dólar registrado por SUNAT al 30/12/2017
5/ PBI 2017 obtenido de INEI (2020b).
6/ Estimación sobre la base de CEPLAN (2019b) e INEI (2019).
Elaboración: DEVIDA

Valor relativo anual de la producción y comercio ilícito de hoja de coca y derivados cocaínicos respecto al valor bruto anual de las actividades económicas lícitas.
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• Prevalencia de consumo de drogas legales en población escolar

Nota. El concepto “drogas legales” comprende alcohol y tabaco. La proyección del indicador se basa en su comportamiento 
histórico que muestra una tendencia decreciente. En ese sentido, al 2030 se busca sostener dicha tendencia.
Fuente: DEVIDA (2019).

• Prevalencia de consumo de drogas ilegales en población escolar

Nota. El concepto “drogas ilegales” comprende marihuana, cocaína, PBC, inhalantes y éxtasis. La menor prevalencia anual 
de consumo de drogas ilegales fue 3.2 % en 2012. Así, al 2030 se busca mejorar las magnitudes alcanzadas en 2012.
Fuente: DEVIDA (2019).
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Anexo 3. Criterios para evaluación de las alternativas de solución 

Toda política pública demanda de un entorno equilibrado que garantice la viabilidad de sus medidas de 

solución. En virtud de ello, y como se explicó en la respectiva sección 1.4.6, las alternativas de solución 

que se plasman en la presente Política surgen de la experiencia de más de 30 años de política contra 

las drogas en el país. En ese marco, la selección de las alternativas garantiza la óptima aplicabilidad de 

la Política, resguardando para ello el respeto a los derechos humanos y garantizando una convivencia 

pacífica y saludable, propia de un régimen democrático. A continuación, se describen los criterios 

considerados para la evaluación de las alternativas de solución:

Viabilidad política. Se refiere a la aceptación política de la propuesta, donde Estado y sociedad 

reconocen la importancia del rol de las instituciones públicas, como reglas óptimas, para direccionar 

el desarrollo económico y social que garantice la seguridad humana en el país, en el marco de la 

gobernabilidad democrática.

Viabilidad social. Se refiere al consenso democrático que existe en la sociedad respecto al necesario 

cumplimiento del Estado de derecho, y donde existe un consenso sobre la necesidad de constituir un 

desarrollo económico y social lícito y saludable que garantiza el ejercicio de las libertades.
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Viabilidad administrativa. Se refiere a la capacidad de gestión y de realizar arreglos institucionales en 

los ministerios para implementar la alternativa de solución.

Eficacia: Se refiere al impacto de la alternativa de solución en el logro del objetivo. Por ello, es 

importante consultar evidencia sobre intervenciones similares a fin de determinar la efectividad de la 

alternativa.
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Anexo 4. Análisis de efectividad de las alternativas seleccionadas
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Fuente y elaboración: DEVIDA
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Anexo 5. Análisis de costo-beneficio de las alternativas seleccionadas

Desarrollo alternativo integral y sostenible

Con la finalidad de calcular el costo de inversión para esta alternativa de solución, se toma como línea 

de base la inversión establecida en el Programa Presupuestal de Desarrollo Alternativo, Integral y 

Sostenible que en 2019 alcanzó 143.3 millones de soles. Se espera que los recursos necesarios se 

incrementen en 5 % anualmente.

Control de la producción y comercio ilícito de drogas

Debido a que se trata de un mercado ilegal, resulta complejo establecer mediciones exactas sobre el 

valor económico del control de la producción ilícita de hoja de coca. Por esta razón, la literatura 

especializada recomienda establecer estimaciones que se aproximen a comprender la magnitud del 

fenómeno (Soudijn & Reuter, 2016). Se realizan entonces dos cálculos aproximados: el impacto 

económico del control de la hoja de coca producida y el impacto en el control de la producción y el 

comercio. 

Para valorizar el impacto económico del control de la hoja de coca mediante acciones de erradicación, 

se propone el siguiente cálculo: se multiplica la cantidad de hoja de coca controlada mediante acciones 

de erradicación por el precio de dicha hoja de coca puesta en valor por el mercado ilegal. Así, al año 

2019, el Proyecto CORAH logró erradicar una superficie de 25 526.31 ha, lo que implica una producción 

evitada de hoja de coca equivalente a 60 037.88 t, valorizada en el mercado ilegal en 162 102 279.02 

dólares americanos.

Se espera que al 2030 los recursos para la erradicación 2019 se incrementen en 30 %. Ello implicaría 

un incremento de la capacidad de erradicación en 3 % anual y, por tanto, un mayor golpe económico al 

mercado de la producción ilícita de hoja de coca. 

Con respecto a valorizar el control de la producción y el comercio de la cocaína, la valoración del 

control se obtiene al multiplicar el precio de la cocaína por el peso total de la cocaína controlada. De 

acuerdo con el análisis de DEVIDA, las agencias de seguridad del Estado controlan anualmente cerca 

de 305 t de cocaína cuyo valor en el mercado fluctúa en 367.8 millones de dólares americanos. Es decir,

Fuente y elaboración: DEVIDA

Tabla 1. Costo-beneficio del control de la hoja de coca producida (en millones de soles)
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dicho monto representa la cantidad de dinero que se habría insertado a la economía legal, producto de 

la comercialización de cocaína, de no haber existido control estatal.

 

Se propone que al 2030, el Estado pueda incrementar sus recursos para el control de cocaína en 30%. 

Ello implicaría un incremento de la capacidad de control en 3 % anual y, por tanto, un mayor golpe 

económico al mercado ilegal.

Prevención del consumo de drogas

A fin de calcular el costo de inversión para esta alternativa de solución, se toma como línea de base la 

inversión establecida en el Programa Presupuestal de Prevención y Tratamiento del Consumo de 

Drogas de DEVIDA que al 2019 alcanzó 13.7 millones de soles. Se espera que dicho presupuesto se 

incremente en 3 % anualmente.

Tratamiento de adicción a drogas

Para calcular el costo de inversión de esta alternativa de solución, se tomó como línea de base la 

inversión programada por el Ministerio de Salud para el tratamiento de personas con trastornos 

mentales y del comportamiento debido al consumo de alcohol que al 2019 alcanzó 12.6 millones de 

soles. Se espera que dicho presupuesto se incremente en 3 % anualmente.
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Anexo 6. Ficha técnica de indicadores de los objetivos prioritarios

1. Ficha del indicador 1.1
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Nota. 1/ ND: No disponible. La estimación de los datos se realizará una vez que se defina las zonas estratégicas
de intervención.
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2. Ficha técnica del Indicador 1.2

Nota. 1/ ND: No disponible. La estimación de los datos se realizará una vez que se defina las zonas estratégicas
de intervención.
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3. Ficha técnica del Indicador 2.1
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4. Ficha del indicador 2.2
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5. Ficha del indicador 3.1

7      CICAD (2009). How to Develop a National Drug Policy: A Guide for Policymakers, Practitioners, and Stakeholders. 
8      En el Informe sobre el consumo de drogas en las Américas 2019 (CICAD) se indica, por ejemplo, que las prevalencias 
anuales de consumo de alcohol más bajas en la región son menores al 20 % y para marihuana son menores al 5 %. 
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6. Ficha del indicador 3.2

9      Dato referencial en función de la cobertura de atención por trastornos mentales estimada por el MINSA (Anexo N° 2, 
2019 - Programa Presupuestal 0131, Control y Prevención en Salud Mental). 
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Anexo 7. Matriz de servicios y estándares de cumplimiento

Objetivo Prioritario 1. Mejorar la situación socioeconómica e institucional de las zonas 

estratégicas de intervención.

Lineamiento 1.1. Mejorar el desempeño de las cadenas de valor lícitas en zonas estratégicas de 

intervención. 

1. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 1.1.1
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2. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 1.1.2
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3. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 1.1.3
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4. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 1.1.4
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Lineamiento 1.2 Incrementar la presencia de los tres niveles de gobierno para el cierre de 

brechas en zonas estratégicas de intervención.

1. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 1.2.1
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3. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 1.2.2
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4. Matriz estándar de cumplimiento del Servicio 1.2.3
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Objetivo Prioritario 2. Reducir la producción y comercio ilícito de drogas en zonas estratégicas 

de intervención.

Lineamiento 2.1 Disminuir la producción y el desvío de hoja de coca destinada a la producción 

ilícita de drogas en zonas estratégicas de intervención.

1. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 2.1.1
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2. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 2.1.2
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Lineamiento 2.2 Disminuir la capacidad de producción y comercio ilícito de drogas en zonas 

estratégicas de intervención.

1. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 2.2.1
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2. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 2.2.2



POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030

158



159

POLÍTICA NACIONAL CONTRA LAS DROGAS AL 2030

3. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 2.2.3
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4. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 2.2.4
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Objetivo Prioritario 3. Reducir el consumo de drogas en poblaciones en situación de vulnerabili-

dad. 

Lineamiento 3.1 Prevenir el consumo de drogas, con especial atención en población en d escolar.

1. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 3.1.1
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2. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 3.1.2
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Lineamiento 3.2. Incrementar la oferta de servicios de tratamiento de adicción a drogas en 

poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

1. Matriz estándar de cumplimiento del servicio 3.2.1
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Anexo 8. Matriz de consistencia de la Política Nacional
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